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OIRECCION DEPARIAMENTAL OE EDUCACION DE HUEHUETENANGO

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS

ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAI\¡ILA DE CENTROS EDUCAfIVOS PUBLICOS NIVEL DE EDUCACIÓN PREPRII\4ARIA Y
PRIMARIA NUMERO 313-2017.002956. En la ciudad de HUEHUETENANGO, el diez {10) de diclsmbr€ de dos m¡l dlec¡sáis {2016),

comparecemos por uná parte ROORIGO WALTER lrERlDA ALSA, de cincuonta y tres (53) años de edad, CASAOO(AI,

gualemalt€co(a), LICENCIADO EN PEDAGOGIA Y CIENCIAS DE LA EDUCACION, de esté domicilio; me identilico con

Per6onal de ldent¡ficac¡ón con Oid¡go un¡co de ldentlficación número 2215 21399 l,O5 extendido por el Reg¡3t¡o

las Personas - RENAP - d€ la Reoúb¡¡ca de Guatema¡a: aclúo en reores€ntación d€l l\linist€rio d€ Educación en mi

OIRECTOR DEPARfAiI€NTAL DE EDUCACIóN EN FUNCIONES dE IA DIRECCIÓN OEPARfAMENTAL DE

HUEHUETENANGO - DIDEDUC - HUEHUETENANGO - del l¡inisterio de Educáción, lo que acredito con los siguientes

Contrato lndividual de Trabajo a Plazo Fijo Número cero veintidós guión lrece guión tres guión dos mil c€torce (022-13-3-2014)

tr€inta de sept¡embre de dos mil dieciséis {30/09/2014), b) Acuerdo Ministerial Número DIREH guión tres rril trecientos cuarenta

guión dos mil catorce (DIREH-3343-2014), de fecha treinta de sepliembre de dos mil c€torce (30/09/2014), por medio del cual se aprobó

el contrato d€scrilo en la l¡teral anterior; y, c) Acta de toma de posesión cero cincuenta y tres guión dos m¡l dieciséis (053-2016), del Libro --
de Actas de holas móviles autorizado por la Contra¡oría General de Cuentas bajo el regislro numero [¡ tr€ce (l\¡13), de la Dirección de J'
Recursos Humanos del llrn¡stero de Educación. d€ fecha dos de noMembre del dos mil dieciséis (0211'112016); y, d) Acuerdo Ministerial ^:-
Número tres mil seis cientos sesenta y siete guión dos mil doce (3667-2012) de fecha nu€ve de noviembre de dos mrl doce (09i11/2012) q.
y Anícuto 6del Acuerdo l\¡inisterial Número 502-2016, de fecha 7de mazo de 2016, por medio del cual se delega en los Oirectores j
Departamentales de Educación la facultad para la firma de esle convenio. Señalo como lugar para recibir notificaciones, ciiac¡on€s y \ /
emptazamientos ta sede de ta DtREcctóN DEPARTAME¡iTAL DE EDUCACIóN DE HUEHUETENANGO DIDEDUC - )
HUEHUETENANGO - del Min¡sterio de Educ€ción, situada en la 4TA. CALLE FINAL 9-222ZONA 1. HUEHUETENANGO; y por la otra !
Darte comoarece: IJBELIO MIGUEL GODTNEZ de cuarenta (40) años de edad, d€ estado c¡vil CASAOO(A), de profesión u of¡G¡o

AGRIGULfOR, guatemalteco(a), con domicilio en el departamento de HUETTUETENANGO, me ¡denlifico con Documento Personal de

fdenl¡l¡cac¡ón con Cód¡go Úñico de ldenl¡f¡cación número 2232 391291207 extend¡do por el Registro Naclonal de lás P€rsonas '
RENAP . de la Rspúbl¡ca de Guelemata; actúo en mi c€lidad de Represontante Legal del (la) CONSEJO DE PADRES que apoya en la

administrac¡ón y ej€cución de los recursos tinancieros otorgados para ¡a implementación de los programas de apoyo en Alimentación

Escolar, Útiles Escolares, Valija Didáctica, GratLridad de la Educación y otros que sean implementados en el esiablecimiento edLrc€t¡vo

de nombre: EOR , ubicádo en CASERTO EL CORO ALDEA TOTOI{AN, del munic¡pio de TECTITAN, departamento de

HUEHUETENANGO, lo que acredito con la certificación municipal en que consta mi nombramiento como tal inscrita en el rcgislro

corespondiente det municipio de TECTrTAN deparlamento de HUEHUETENANGO baio el número 07.2012, tolio del 39al 39' del

l¡bro 01. Dicho(a) COi{SEJO DE PADRES cuenta con la aprobación de sus estatutos y reconocimiento de su personalidad juridica en la

Dtrécción DeDartamentral de Educación de HUEHUETENANGO, bajo el número de resolución 1321000'1099 de fecha qulnce (15) de

octub.e de un m¡t novecEntos novénta y nueve (1999)i con el Número de ldentifcac¡ón Tñbutaria -NlT- 378983'10. Señalo como

lugar para r€c¡bir notificaciones, citaciones y emplazamientos la s¡gu¡enté dhecclón CASERIO EL CORO' del mun¡c¡p¡o de

TECf|TAN, dopartamento de HUEHUETENANGO. Los compareci€nt€s manifestamos: a) Ser de los datos de identificac¡ón personal

consignados; b) Tener a la vista los docum€ntos aludidos y que las cal¡dades eiercitadas son sufcientes de conformidad con la ley y a

nuestro juicio para el otorgamiento del presente conv€nio; c) Que en adelanl€, las entidades que representamos se denominarán. el

Ministerio de Educación que podrá abreviarse MINEDLC; Dirección Departamental de Educac¡ón que podrá abrev¡arse DIDEDUC; y con

TEIAC|óN AI CONSEJO EDUCATIVO, COI\,4ITÉ EDUCAÍIVO -COEDUCA', JUNTA ESCOLAR, CONSEJO DE PADRES OE FAI\4ILIA U

OTRA ORGANIZACTóN DE PADRES DE FAMILIA, se entenderá como lna Organización de Padres de Fam¡lia que podrá abreviars€

simplemente como OpF, de confofm¡dad con €l Acuerdo Girbernativo Número 202-2010 de fecha 6de julio de 2010y, el Acue¡do

túinisteriat Número 1680-2010 de fecha 1de septiembr€ de 2olo; d) Que encontrándonos en el libre ejercicio de nuestros defechos

c¡vites. acordamos suscribir el presente ooNVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS DE LOS

pRocRAMAs DE Apoyo EN ALI¡,4ENTAo|óN EscoLAR, UTILES EscoLARES, VALIJA DIDÁcTlcA, GRATUIDAD DE LA

EDUCAOtóN y oTRoS oUE SEAN \,,IPLEMENTADOS, el cual queda conten¡do en las siguientes cláusulas: clAusuLA PRIMERA:

BASE LEGAL. El presente convenio se suscribe con fundamenio en lo establecdo en ios arlículosl 71y 72de la Constitución Politica

de ta Repúbtica de cuatemata; 27 titerales d), D, y S) y 33literal f) del Decreto Número 114-97del Congreso de la Repúbl¡ca da

cuatemala, Ley det Organismo Ejecutivo; 17,18, 21,22,33 lile'?¡l n), 78y 79del Decreto Número l2-91 del Congreso de la República d€

Guatemala, Ley d€ Educación Nacional; 3y l9del Acuerdo Guberñativo Número 225-2008, de fecha 12de septiembre de 2008.

Reglamento Orgánico lnt€rno det Minisl€rio de Educacrón; 22, y 24 óel Acuerdo Gubernativo número 202-2010 de fecha 6de julio del

2010, Reglamonto para la Aprobación de tos Estatutos, R€conocimiento de la Personalidad Juridica y Funcionamiento de los Consejos

de los Centros Educativos Púbticos; Acuerdo Ministerial Número 1680-2010, de fecha 1de septi€mbre óe 2O1O:2y Tdel Acuerdo

Ministerial Número 1096-2012, de fecha 23de abril del 2012, Reglam€nto para Transferencia de Recursos Financieros a los Conseios

Educativos y otras Organizaoones de Padres de Familia legalmente constituidas de Centrcs Educativos Públicos; 4del Acuerdo

I\,4jnistefial Número 73-2011, de fecha 13d€ enero de 2011, Reglamento para el Programa de Gratuidad de la Educacion; Acuerdo

Ministerial Número 3667-2012. de fecha 9de noviembre de 2012: R€solución [/linistehal Número 2150de fecha 15d€ novi€mbre de

2016i Aniculo 6del Acuerdo Minist€rial Número 502,2016. de lecha 7de ñaao de 2016; Artículo 32Bis, del Decreto Número 101-97del

Congreso de la Repúbtica d€ Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto; y, Articulo 5, del Acuedo Gubernativo Número 55-2016,

Reglamento d€ manejo de subsidios y subvenciones. cLÁusuLA SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO. El pfesente Convenlo tene

por objeto normar la dotación de los recursos económicos otorgados por el l\¡INEDUC para los programas de apoyo a la OPF.

Drovenientes del presupuesto de ingresos y egresos del Estado. cLÁusuLA TERCERAi OEFINICIONES, COMPOI{ENTES Y

ESÍRUCTURA PRESUPUESTAR|A DE LOS PROGRAMAS DE APOYO. A) DEFINICIONES. Para los efectos del presente convenro las

denominaoones que se enuncian a continuación tendrán el signi¡cado sigutente: 1) CONSEJO EDUCATIVO, COillTE EDUCATIVO

-coEDucA-, JuNTA EscoLAR, cot{sEJo DE pAoREs DE FAMtLra u oTRA oRGANlzAclÓN DE PADRES DE FAMILIA: se

entenderá como la Organización de los Padres de Familia -OPF- de cada uno de los centros educ€tivos públicos 2) DIRECCION

DEPARTAiIENTAL OE EDUCACIóN DE HUEHUETET{AI¡GO: Dependencia del Ministerio de EducaoiÓn que será la encargada de

administrar los derechos y obligaciones que surjan del presente convenio a favor del Mnisterio de Educación y de las Organizaciones de

padres de Familia. B) COMPONENTES DE LOS PROGRAMAS DE APOYO. 1) Programa de Al¡mentación Escolari Consisl€ en una

asignación económica para uso exclusivo de comprá de alimentos de valor nut.itivo para los nlños y niñas del centro educativo públ¡co;

2) programa de Dotación de Útibs Escolares: Consiste en un apoyo económico para la compra de útil€s €scolares básicos para las

niñas y niños del centro educativo público: 3) Programa de Dotación Ce [,4ateriales y Recursos de Enseñanza (Valiia Oidáctica):

Constituye una asignación económica por docente del cenlro educativo público p€ra la compra de mate¡iales básicos de
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ens€ñanza_aprendizaje; y ¡l) Gratuidad de la Educac¡ón cons¡ste en una asignacón económicá anuat para cada centro Educatjvo
Público del Nivel preprimario' primaio y medio' por alum.o inscrito, para la adq¡risic¡ón d6 accésorios de limpiez€, reparácionés menoresdel edificio, materiales' suminishos. enlre otros, en benÉlcio de tos estl¡diantes y del func¡onamiento del c€ntro educatvo púbtico de
educáción c) EsrRUcruRA PREsuPUEsraRla: Los ré( lrsos financie¡os a Íansferir para los p¡ogramas de apoyo, seran cargaoos €las partidas p¡esupueslarias sigu entesl

f,:"':T#::,f ,:::^':"H"",j"";,"::;,":ff ;" "';:li"'""'j'"':""J;::["'".j:ffJ['#::T ;'lilT'.H f ;i::"K#l;./vigente del consejo Educativo u otras organizaciones d Padres de Fam¡tia, de conformidad con ta programacón o" il" i"*,iffi1:montos y meses en los cuales se efectuará el fasládo (,, los recursos financiefos. A) El lvonto Total a kansfedr para tos programas dea

ALIMENTACION ESCOLAR: PRIMARIA
1 r r 3 -0 008.3.1 3.2 0 -0 0 -0 0 0.0 0 3.oo 0.1321_21-43 5 -0 0 0 _00 o, u Tt L ES E S C O LA R ES:lll3-0008-313-12-00-000-003-0oo-1321-21-,t3s_0:,0.000, GRATUTDAD DE LA EDUCACTON:
I113'0008'313'12{0'000401-000-1321'21'135'000.000 o las partidas presupuestarias que en et tuturo sé program€n para ff l¿ñI I t-fi
crÁusulA cuARTA: t oNTo roral A fRAr{sFERur y poR BENEFrcraRro. Los recursos tinancieros se ;"¿";4fi-t[ru! : I

apoyo es de d¡ec¡s¡ere m¡r rre3c¡entos noventa quetzares (er? 39o.o0l sedetala a continuación: "---*:i

-
Monto a transfedr en Q.

d6 Apoyo Preprlmária y Primaria

ALIMENTACION ESCOLAR de municipios
ononzaoos

GRATUIDAD DE LA EDUCAC¡ON

UTILES ESCOLARES

Toial

13-21 i.t01443

o 3,875.00

11,480.00

..t2,035.00

Qr 7,390.00

Monto Total Q.

Qr3,87s.00

o1,480.00

Q2,035.00

Q17,390.00

1
\i

!:
a¡
o
:-

B) El Monto Toial a transfgrh por beneñctarlo es et slgu¡enle:

Programa de Apoyo
Area Urbana Area Rural

M(rnto
Arrual

Monto
D¡ario

Monto
Anual

Monto
Diario

Alimentación Escotar (180 días) Q.2.r0.00 o. 1 '1 1 o 285 00 o. 1 .58
Al¡mentación Escolar, munlcpioi
pr¡orizados Plan,,Hambre cero,, (180
d¡as).

o. 2.,0 00 Q. 1 .6'l G.375.00 Q.2 08

Utiles Escolares o. ''0.00 o. 55.00
Val¡ia Didáctica o.2.10.00 o.220.00
Gratuidad de la Educacton

A) Prepr¡mar¡a y Primaria Q.,r0.00 o.40.00
_qIBásrco y Diversif icado a. 1)0.00 Q. 100.00

CLAUSULA QUINTA: olsPoNlBlLlDAD FtNANclERrq Y PrlEsuPUEsrARlA. Las transferencias de fondos s€ reatizarán de acuerdo a ladispon¡bil¡dad financie¡a y presupuestaria del Ministerio de €ducación; y er trasrado efectivo de los recursos depende.a der comportamrentJestac¡onal de ingresos y de la disponibilidad de caia, de a uerdo a lo €stabl€cido €n las literales d) y e) del artículo 35der oecreto Número114-97' Ley del organisrno Eiecutivo y el artículo 3odel [.ecreto Núme¡o rol-97, Ley orgánica d€l presupuesto, ambos der congreso de laRepúbl¡ca de Gualemala De odg¡narse alguna situacii:n que impida a ta DtREccróN DEPARTA ENTAL oE EDucActoN DEHUEHUETEI{aI'¡Go dar cumplimienlo al pres€nte convenio por causas que sean impltabres a fa organización de pádres de Famir,, raDIDEDUC les dolará de ¡os rscursos materiales o fin¿nci€ os a través de las modalidades de ejecución presupuestar¡a establecidas para elefecto En este caso' el ¡esponsable del trámite respéctivc ante la DIDEDUC será el Directo¡ del cehko Educativo públ¡co. De conformidadcon lo establecido en el l\,4anual d€ clasif¡caciones Presul Jestarias para el sector púbrico de Guatemala, los recursos fnancieros para ross€rvroos de apoyo que se asignen y trasladen bajo el r.'upo de gásto 4oo "Transfe¡encies corrientes" a los consejos Educal¡vos u otrasorganizac¡ones de Padres de Familia legalmente constitui. rs, no representan ta contrapr€stación d€ bi€nes o seryic¡os y por lo tanto noson objeto de reintegros En ese s€ntido de originarse r ra disminución en ra mairicura éscorar alendida y er número c,o oocentes, conrelación a la cantidad dé recursos asignados por e¡ l\¡ini!, erio de Educación, dichos recursos serán util¡zados para fonarecer o mejorar ¡osbéneficios que se otorguen po¡ med¡o del programa que ( )rresponda, a los alumnos y alumnas que continúen sus estudros cturante el c¡cloescolar 2017 y docentes en servic¡o De produchse un ar rnento o disminución en la matricura €scolar atendida o docenles en s€rvicio, laDlREccloN DEPARTA ENTAL DE EDUcAclóN DE HUEIIUETENANGo como responsabre d€ ra ejecución de los programas de Apoyorcalizaé el aiuste correspondiente y lo aplicaÉ en los d€,;embolsos sucesivos que se concreten dlrante e¡ cicro escoraa, sjn necesidad degonerar adendas a¡ presente convenio' dedvado de la variación que pud¡era presentarse. cLAusuLA sExrA: cot{slfuclóN oEcuENTAoaNclA Y DEcLARAcIót'l DE PRoBIDAD. Previo a qle ta DtREcctóN SEpARTAMENTAL DE EDUcAcroN oEHUEHUETEI{aNGo traslade recu*os a la oPF, debe veril,)ar el cumpl¡r¡iento de los procedimientos qu€ para er efec¡o de ra cuentadanc¡ay probidad €stablece la contraloria c€neral de cuentas. cL.¡{usuLA sÉprMA: coNorcroNEs DE oroRGAirEr{To y uso. La opF, através de su Junta Directiva deborá cumplir con las sig. ientes condiciones previo a los desembolsos: A) compromererse a admrnrslrar yeiecutiar ¡os fondos transferidos por esta Dúección Departamental d€ EdLrcác¡ón para los diferentes programas de apoyo, en rorña eficientey con cr¡ter¡os de transparencia, racionalidad, probidad y ,)alidad del gasto, en benellcio de la comunidad odricat¡va; B) Aperturar para 6lefecto una cuenta banc¿ria de depósitos monetários en lc,; bancos del s¡stema, la cual debe ser r€gistrada ante la Tesoreria Nacionat del
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Ministerio de F¡nanzas Públicas, mediant€ el formulario de lnventario de Cuentas; C) Elaborar y entregar en forma oportuna a 6sta

Dir€cción Departamental de Educaciónt 1) Original del Recibo de Transferencia de Recursos Financieros a Consejos Educativos u otras

organizacion€s de Padres de Familia; y 2) Fomulário de Rendición de Cu€ntas de fondos transferidos a las Organizaciones d€ Padres d€

Farñilia previo a recibir un nuevo d€sembolso. D) Coñtar con un libro de caja debidamente autorizado por la Dirección oepartamental d€

Educ¿ción y registrar eñ forma actualizada el movimiento de ingresos y egresos de los recursos recibidos de esta DirecciÓn

d€ Educación para la atención de ¡os programas de apoyo; E) Ll€var coñtrol del saldo de la cuentia banc€ria, medianlg el

actualizado y corecto de las operaciones de ingr€sos y €gresos en los controles establecidos para el efecto; F) lmplementar

intemos ne@sarios para gárant¡zar una efectiva rendición de cuentas. G) lvantener deb¡dam€nte archivados ,
documentos de soporte de ingr€sos y egresos, correspondientes a las fansfefencias de recursos financieros realizadas por

Deoartamenial de Educación. oara ¡ina ad€cuada rendición de cuentas y fscalización po¡ parte d€ la Contraloria Genoral de

ta Direcc¡ón de Auditoria Int€rna del Ministerio d6 Educ¿ción, entre otros. H) Programar con base en la natricula i¡iclal de

trr'x; ,
Éi r/

escolar la cantidad de materiales y suministros necesarios para la atención de los alumnos y alumnas; por lo tanto, de olglnarse un

aum€nto o disminución €n la matr¡cuta escolar atendida con relación a la cantidad de recursos asignados por el Minist€rio de Educacjón, la

Dirección Departamental de Educ€ción rcalizará el ajuste coftespondiente y lo aplicará en los desembolsos sucesrvos que se realcen :
durante el ciclo €scolar 2017, proc€diendo de conformidad con lo eslablecido en el úliimo párrafo de la cláusula QUINTA del pr€sente 4

CONV€N¡O. CLÁUSULA OCTAVA: OBJÉTIVOS, METAS E INDICAOORES DE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE APOYO: A).
OBJETTVOS: De conformidad con el Articulo 78del Decreto Legislativo 12-91 "Ley de Educación Nacional . el objetivo que pers¡gue la i
implementación de los programas de apoyo (alimentación escolar, útites escolares, valija didácticá y gratuidad de la educación) en todos los i..-:.

establecimientos educativos olciales de los niveles educativos de preprimaria y primaria del pais, está orientado a méjorar la salud, '
nutrición, r€creación y aprendizaje de los educandos. B) [/ETA: Durant€ el ciclo esmlar 2017, se atenderán 37 nlña3 y nlños de p mar¡a -
y 0 doc€nte(s) de pfim¡fia c) INDIoADoRES DE RESULTADOS: Se defnen como ind¡Cadores de resultados: a) el ñúmero de n¡ños y :
niñas y docentes ds tos centros educativos públicos d€ los niveles de preprimaria y primaria, beneficiados con los programas de apoyo y. i
b) €l monto de la inversión rcalizaóa a través de lransf€rencias de fondos a las organizaciones de padres de familia' para los programas 0€ i
aoovo de tos establecimientos educativos públicos. CLÁUSULA NOVENA: METOOOLOG¡A A UTILIZAR PARA LA EVALUACIÓN DE -.

rtpACTO. La evatuación de impacto de los programas de apoyo, estará contenida €n el Formato PRA-FOR_o4. €l cual re@gerá la

información retaqonada con et numero de beneñciarios y la inv€rsión realizada por parte del l/linisterio de Educación en los programas de

aoovo, CLÁUSULA DÉCIMA: SISTEMAS DE INFORMACÉN DE MONITOREO, EVALUACIÓN Y PERIODICIDAD DE LAS

EVALUACIONES. El monitoreo y €valuación ds los recursos financieros transfe dos para los programas de apoyo, se realizará a través del

Sist€ma de Asignación y Dotación d€ Recursos Financjeros, Sistema de Contabiljdad lntegrada -SlcolN- y en las visitas que r€al'za el

personat técnico de servicios de apoyo de ]a Dirección Departamental de Educ€ción. La periodicidad d€ la evaluación de los progremas oe

a9oyo, estaÉ sujeta a ta t¡qudaoon de cada uno de los desembotsos que se realizan a las organizacion€s de padres de familia

cLAUsuLA DÉclMA PR|MERA: SANcloNEs. con motlvo del pres€nte conv€nio se estab¡ec€n las s¡guientes sanoones en los casos que

a continuación se indic€n: A) Suspensión Inmediata: Si por cualquler causa o razón la OIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN

oE HUEHUETENANGO u Otra Dependencia del Minislerio de Educ€ción determina anomalias comprobadas en la ejecución de lno o más

programas asignados a la opF, se cáncela.á de forma inmediata la asignación de fondos y el N'4INEDUC podrá realizar las acoones

administrativas que codespondan, asi como la acción legal de denuncia o querellá ante el Minist€rio Público o los Tribunales de Justicia de

la República de Guaiemala por conducto de la DIDEDUC; y para los efectos legales consigu¡€ntes' el representante legai de la oPF declara

expresament€ que renuncia at fuero de su dom¡cilio y se som€te a la jufisdicción d€ los tribunales del departamento de HUEHUETENANGO

B) lmpedimento €n Asignacón: st ta oPF no clmple con presentar la Rendición de clenlas, la DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE

EDUCACTON OE HUEHUETENAT{Go no rransferhá ta siguienle asignación para njngún programa CLÁUSULA DÉctMA SEGUNOA:

FlscaLlzActoN. La liscalización cte ta e¡ecución de tos dÍerentes programas asignados a la oPF sefá efectuada por el Ministerio de

Educación a través de su D¡reccton oe Auditola Interná, la DIDEDUC y otfas instancias que considere pertiñentes. La Contraloría General

de cuentas en ejercicio de sus funciones podtá rcalizat la fscalización a la oPF €n cualquier actividad de cualquier fase del proceso de

operación, ejecucióñ y rendtc|on de cuentas de los programas a que se refere el presente convenio; CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA:

*espor¡Sosit-,ooo DE LA EJEGUCIóN. De conformidad con el adlculo 5 del Acuerdo Gubernativo Número 55-20'16: la OPF a través de

su Junta Directiva es responsable d€ los compromisos que adquiere conforme el presente convenio CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA:

CORRESPONSAB|L|OAD. La DIRECCIÓN OEPARTAMENfAL DE EDUCACIÓN OE HUEHUETENANGO es coresponsable jur¡d¡camonte

en cuanto at manelo lr¿tnsparenr€, racÉnal y pertinente de los recursos públicos, obligándose, además a verificar el uso adecuado d€ los

mismos. CLÁuSULA DÉC|MA eUtNTA: PROH|B|C|ONES. QLreda prohibido al Consejo Educativo u otra Organización de Padres d€

Familia. c€der total o parctalme e |os derechos que adquieao por el pres€nte @nvenio' asi como darle uso dlstinto a los f€cursos

financieros que reciba cte¡ t trn¡steno de Educación. CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN DEL COI{VEN|O Este conv€nio podrá

rescindirse por mutuo acuerdo de tas partes o por ocurrencia de caso fortuito o fueza mayor debidamente comprobada Asimismo la oPF

reconoce y acepta expr€samente et derecho del Ministerio de Educac¡ón yio DIDEDUC a dar por terminado el presente @nvenlo sin

responsabilidad de su pade y en lorma unilateral, cuando asi convenga al lvllNEDUC o al presentarse cualquiera de las siguientes

circunstancias: A) cuando se compruebe la comisrón por parte de la oPF de anomalias que afeclan o puedan afectar el cumplimi€nto de

las metas establecidas en cada uno de los programas de apoyo; B) Si la oPF o cualquier miembro de su Junta Directiva diera a los

recursos f¡nancreros otorgados una apricación incorecta o distinta de aquella a la que estuvieren destinados' o faltare a la probidad en el

maneio de ios mrsmos, o en cuarqurer otra forma efectuare cobros ilicitos o incurriere en cualquier acto tpificado como delito o que eslé en

confa del beneficio de los niños y niñas; c) si la oPF iñcumple las obligaciones que se establecen en él presente convenro o mosrare

negligencia €n la administración y eiecución de los programas baio su responsabilidad; D) si la oPF reincid€ en no proporcionar los datos o

informes que le sean soticitados por el Ministerio de Educación a lravés de Ia DIDEDUC; rinde informes falsos o allerados o imp¡da que

sean proporcionados o verifcados los mismos; E) Si la OPF se negare a adoptar las normas o las directr¡ces que para garanllzar el

cumplimiento del presente convento emita el lrinislerio de Edlcación por intermedio de la DIDEDUC; o dejarc ds cumplir las obligaciones

contra¡das en este conven¡o. espécrarmente las contenidas en el documento "PRlNclPloS Y CoMPRolvlsoS QUE DEBEN cUl\'lPLlR Los

CONSEJOS EDUCATIVOS y OTRAS ORGANIZACTONES DE PADRES DE FA[¡lLlA -OPF-'que forman parte del presente convenio; F) Si

la opF incuniere en cualesqujera de las situaciones previstias en las literales de la A) a la E) de la presente cláusula asi como en las

prohibiciones señatadas en la cláusuta DECIMA QUINTA de este convenio, el Ministerio de Educáción y/o la DIDEDUo. resolverá

coriéndole aud¡encia por el plazo de hasta tres (03) dias hábiles prorrogables hasla por un (01) dias más, previa p€tición esc¡ita de la parte

interesada, para que, acompañando tas pruebas y documentos necesarios, exprese lo que estime pertinente €n defensa de sls interes€s

vencido dicho ptazo, et lvinisterio de Educéc¡ón a través de la DIDEDUC, resolverá de acuerdo con las pruebas prosentadas y que cons'en

en el etpedi€nte de ménlo, dando por terminado e convenio susc¡ito, si el caso lo amerita, sin 6xclu r por este hecho. la deducción de las
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responsabil¡dad€s c¡viles, penales o de cualquier otra natu¡¡,teza qu€ las leyes vagentes del paÍs establezcan. s¡ se expr¡can o €zonan roshechos ahibuidos a sat¡slacción del MlNEouc, se o enará a¡chivar el expediente. cLAusuLA DÉctMA sÉpnriA: cAsos t{oPREVlsros Los casos no previstos derivados de la e,rcución del presonte convenio, serán r€sueltos por el oespacho suporior dellvinisteño de Educación cu(usulA DÉclMA ocravA: vtGENctA. Et presente convenio cob¡aÉ vigencia a partir de uno (otl de enorod€ do3 mil diecls¡ete (2017) y conc¡uirá 6l treintia y un,r (31) de d¡ciembre det 2017. cLAusuLA DÉcrMA [ovEnA: rRANspaREt{ctA.La organización de Padr€s de Fam¡liÉ adqu¡ere la obligac¡ór, de d¡vulgar y revelar de manera permanente en un sit¡o púbt¡c¡ y a la vista d€todo c¡udadano y alumno del centro Educativo Público, l¡r sigir¡ente informac¡ón: a) Nombres completos y cargos de tos miembros de laJunta Directiva de la organ'zac¡ón de Padr€s de Familia; D) Montos recibidos; c) Fecha de ra recepción; df piosru.u a que coÍespond€los mismos: e) Detal¡e de facturas em¡t¡das por proveedor ie confomidad a los gastos realizados; 0 cant¡dad de alumnos y oocen¡€s; y, g)Perfodo de tiompo al que coresponde el monto hansferid,r'. cLÁusuLA vrGÉslMA: aNExos. Forma parte de este convenb d documentodenom¡hado "Principios y compromisos que deben cumplir los consejos Educstivos y otras organizaciones de padres de Familia -opFr.cLAusuLA vlGÉslMA PRIMERA: coNTRovERsl,As Las partes convienen expresamenle qu6 toda controversi¿, d¡terencis o recramoque surja entr€ ellas, relat¡vas al incumpl¡miento, inte¡pre¿ción, aplicación y efectos del presente conven¡o serán ásueltos prefer€ntementedo menera concil¡atoria' pero si no es pos¡ble llegar a un,rcu€rdo se someterá a la judsd¡ccjón del Tribunal c,e lo conlencoso Administrat¡vod€spués de agotada la fase conciliatoda y el proc€dim¡en ) administrat¡vo, s¡n pe¡iu¡cio de otras accion€s civiles o ponares que procedan.cLausulA vlGÉslMA SEGUNDA: LEcruRA Y acEPTAclóN. En tos términos rotacionados, con tas respectivas carEados con quoactuamos y previa lectura d€l present€ convenio, lo ratil r¿mos, aceptamos y f,-amos. El presente documento qu€da contenido en unÚnico oÍig¡nal que consta d6 tres hojas de papel membretado del \r¡nisterio de EducSción, lamaño ofcio, impr€sas en ambos lados.
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PURA: 13-21-0014{3

MINISTERIO DE EDUCACION ilililililililililililililililil||itiiiiriilillillllllllllliliiiilll* o o 1313 2 017 00 2 9 5 ó '
OIRECCION DEPARTAMENTAL DE EOUCACION OE HUEHUETENANGO

.PRII{CIPIOS Y COMPROI'ISOS QUE DEBEN CUMPLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES DE

PADRES DE FAMILI,A"

1. Desemp€ñarse como entidad civil, no lucrativa. apolitica, sin discdminaciones élnicas, religiosas ni de género; y con fines

eminentemente educ¿rl¡vos.

2. La OPF represenla la organizac¡ón de la sociedad civil comunitaria, en la cual un grupo de personas tÉbajan voluntar¡amente pa¡a

apoyar la descentralización de los recursos económicos destinados a la prestación de los servicios de apoyo de los Centros Educat¡vos

Públicos que s€ encuentran funcionando y los qle en el futuro se crcaren, con el fin de real¡zar actividades de ben€fic¡o para la

educación, fortaleciendo asi lá partic¡pación ciudadana por acue.dos alcanzados en Asamblea General y no por decisiones unilaterales.

3.El Presidonte, Secretario y Tesorero deben s€r alfabetos, y en esi€ ultimo caso, Ci) pref€reñcia con colocimiento en el manejo de

regishos contables y cuentes bencarias.

4. Se considera de fundamental importancia que la Comisión de Alimen+¡ción y Nutrición sea presidida pr€ferentemente por una madre

de familia. La resoonsabilidad de l€ Comisión de Alimentación será v€lar po. el uso coÍecto de los art¡culos para la al¡mentación y el

contenido nutdcionat de la alimentación escolar. Deberán garantizar la nutrición de los escolares m€diante la promoción d€ la vig¡lancia

d€l peso y talla .

5. En la Junta D¡rectiva no deben haber paientes en primér grado.

6_ Es responsabilidad de cada miembro d€ la Junla Directiva asistir a las cápacitacion€s según la convocatoria €manada del l¡inisteño

de Educación. Dos d€ sus miombros, pref€rentemente el Pr€sidente, Secretario o fesorero deben asist¡r a las capacfaclones que se

programen. Si etguno de e os tien€ timitaciones para asistir, deberá delegar por escrito su participación en otra persona de Junta

Directiva, según lo normado por los estatutos de la OPF.

7. Entre las atribuciones de los miembros de Junta Di.ectiva están, la de representar legalmente a la OPF por medio del Pr€sidente,

quien podrá delegar por escito esta representación en cualqui€ra de los otros miembros d¡rectivos para asuntos determ¡nados y otros

qu€ señalen los estatutos de la OPF. En cualquigra de los casos, ¡nformará a la Asamblea Generalen su próx¡ma sesión;

g. La Junta Directiva de la OPF administrará en forma eficaz, eficiente y transparente los recursos recibidos, dsbi€ndo entregar

oportunamente €l Original del Recibo de Transferencia d€ Recursos Financiéros a Cons€jos Educativos u otras Organizaciones de

padres de Familia; y et Formulario de Rendición de Cuentas de fondos transf€ridos a Organizaciones d€ Padres d€ Familia de

conformidad con el procedimiento que se indique.

g. La Asamblea General se obliga a mantener ¡ntegrada la Junta Direct¡va que ejercefá sus €rgos en forma ad-honofem.

oud¡endo s€r teetectos para ocupar cualquiera de los cargos de la Junta Directiva por un período más' En caso de

a|glnavacanteporcua|quiercircunstancia'|aAsamb|éadebeo|egienformainmediataa|miombroomiembrosfa|tant€s'
únicam€nte para @ncluir el per¡odo d€ la direct¡va en funciones

10. La Junta Directiva de la oPF, delega en su Representante Legal fa facultad de t¡rmar el convenio correspond¡€nte'

suscrito en benofic¡o de ta comunoad educativa y con el propósito de cumplir los oojetivos de la oPF Le es

prohibido ceder los d€rechos que adquier€ a kavés del convénio y dar a ios reclrsos reobdos un uso dishnlo al programado

.11. Los Mi€mbros de la oPF cleben p.omover e incentivar que los niños y niñas en edad escolar de la comunidad sean

¡nscdtos y que asistan perman€ntemente a la Escuela-

12. La Junia Directiva, con conocimiento d€ la Asamblea

¡nsumos necesaños para los programas q!€ se gstable¿can

p€rsonas que ¡ntegren para la coordinac¡Ón cle cada programa

13_ La Junta Directiva, con et apoyo de los demás miembros de la Asamblea General, son responsables de planificar'

organizalysup€rvisal|aejecuoonde|programadeA|imentaciónEscolarpara|osalumnosde|centroEducativo
público debiendo actualizaf la sstadística escolar cuando ésta no corosponda al ciclo Escolar corresponclient€ y as€gurarse

que|amismaseaingresadaa|abasededatosporrñed¡ode|aSupeNisiónEducativacofrespond¡ente'

14. Los mtembros cle Junia Dtrecttva, derivado de las fartas cometrdas en el ejelocio de su cafgo. serán sancionados de

acuerdo a lo establecido en sus estatulos y la ley.

15. La Junta Directiva. amparada en acta de Asamblea General Extraordinaria de la oPF, podrá gestionar ante el

M¡nisterio de Educación el desistiniento temporal d9 continuar recibiendo el apoyo admiñistrativo-finenciero- Dicha

disposición deberá ser adoptada por mayorla especial de las trcs cuartias partes del total de sus niembros' En cuyo caso

seprocederáaefectuar|aliqu¡daciónde|aoPFsegúne|procedimientoestab|ecidoensusestatutos-

ceneral de la OPF, es responsabl€ de programar y comp€r los

en el convenio suscrito, pudiendo delegar esta función en las

¡r¡.oi'1, ^'t¡, ci 6, "l' "' z

UBELIO i'IGUEL GOOINEZ

Representante Legal de la OPFDIRECTOR DEPARTAMENTAL DE EDUCACION
FUNCIONES DE LA OIRECCIÓN OEPARTAIIENTAC

DE EOUCACION OE HUEHUETENANGO
OIDEDUC. HUEHUETENANGO
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otnEcctóN oEPaRTAMENTA! oE EoucacÉN DE HUEHUETENANGo

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCLA OE REC1JRSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCATTVOS Y OTR]qS
ORGAN ZACIONES DE PADRES DE FAMILiA DE CENTROS EDUCATIVOS PUBLICOS NIVEL DE EDUCACION PREPRIMARIA Y
PRIMARTq NUMERO 313-2017{103205. En la ciuclad de tluEHuEtEt{Atlco, ei d¡.cl¡éÉ {15} d. Gr..o dc dos m¡¡ d¡€ctsiet {2tt17)
compar€cemos por una parte RoDRlGo $rALlER MERIDA ALBA de c¡ncu.nta y rrc¡ (53) anos de edad, CASAOo|A,.
guat |¡r¡li.co(.|, LlcEllclADO El{ PEDAGoGIA Y CIENCTAS OE LA EDUcAclOll. de esle domlc¡lio. r¡e dentrflco con Docüm.nto
P.lson¡l d. ldentif¡crcktñ con Códlgo Ú.ko {r. ldentlfcac¡tn nr¡mlro 2215 213991¡lO5 €xt ndtdo por et R.gisto Naciona¡ d!
l¡t P.r3ona3 . REI{AP - de la Rep¡¡b¡lca d. Güócm.lá; actlo en representación del M¡nider¡o de Edücación en mi calidas oe
DIRECTOR DEPARTAME TAL DE EDUCACIóI{ EI'I FUIIGIoI{ES de Ia oIREccIóT DEPARTAII€I{TAL DE EDUCACIóI{ DE
tluEHUElEllAl{Go - DIDEOUC - HUEHUETENANGO - del Mrnisteño de Educac¡ón, lo que acredito con 106 s¡guientes documenlos: a)
contfato lndividual de TGbaio a Plazo Fijo Núrnero cero veint¡dos gu¡ón trece guión tles guión dos mrt catorce {022-13-3-2014) de
re¡nta de sept¡embre de dos mil dieciséis (301092014). b) Acuerdo M¡nÉe¡ial Número DTREH OUión tres m¡t ftecrenios cuarenta y
gu¡ón dos m¡l catorc€ (DIREH-3343-2014). de lecha tre¡nla de sepl¡embre de dos mit catorce (30O9/20i4), por medio det cuat se
el conhato descrilo en la i¡teral anterior; y, c) Acta de toma de poEes¡ón cero oncuenta y tres guión d,cs ml diecjéis (053,2016), del
de Actas de hoias mÓv¡les autodzado por la Cor¡tralorla General de coentas bajo et regtstro número M fece iM13), de la Drrección
RecuEos Humanos del Ministeno de Educacón, de bcha dos de noviembre det dos mit diec¡sé¡s (A2h1n1ft); y, d) Acuerdo
Número tles mil se¡s oentos se€€nta y siete guón dos mil doce (3667-2012) de fecha nueve de novÉmbre de d6 mit doc€ (@/112012)
y Arttculo 6del Aor€rdo lvinisterial Número 502-2016, de fecha 7de maeo dé 2016, por médro det cuat se detega en tos D¡rectores
D€partamentales de Educacón 

'a 
lacultad para la fima de este conven¡o Señalo como tugar para reoDtr notri€acones, citac¡ones y

EMPIAZAM¡ENIOS IA S€dE dE IA DIRECCIÓiI OEPARTAMENTAL DE EOUCACóN DE HUEHUETEI{AXGO . DEEDUC
¡luElluElEllAl{oo - del M¡nisteno de Educacrón, srtuada en ta aTA- cALtE F|llaI 9¿22zoNA l. HuEHuETE||rqI{Go] v oor
parre comparece ERNEsfo BALTAZaR cuflERREz de cuar.nia (a0) años de edad, d. orr¡do crvir cAsaDo(Al, d.
o1ñcb AoRtcuLToR. guatematteco(a), con domicitio en et departamenb de SuEHUEtE{atco, me dent¡tico con
P..3onal d. Hentit¡caclón con ce¡o úoko d. ld.rtítcacbr núÍ|cro 239¡l iE?86 t32t é¡t ndido por !t R.gFto
la. Fersond ' REraP - d. h R.públlca d. ou¡t Í¡.hi adúo en mi catidad de Repres€nra^re Lega¡ der 0a) coisEJo
que apoya en la adm¡n'stración y elecuc¡ón de los .ecuFos f¡nancieros otorgados par¿ ta rmplementación de los progranas de ¿

Alrmentación Escoraf ut¡res Escorareq val¡ra Didáctica Gratuidad de ra Educación y orros que sean rmoementados
establec¡mento educatÚo de nonbfe: EoRll ubicado en casERto txcoNolt, d.t munblpb ¡t. TEcflTAl{, d.Darrañ.nta
HUEHUETEIIAf{GQ, io que acredlto con la certÍoac¡ón mun¡cipal en que consia m¡ nombramEnto como tal Inscrita en el
cofespondiente del mun¡cpio de TECfITAN departamento de HuENUETE A¡60 b¿¡' .t ¡r¡n.ro ,t0.2ol0, fofio dct .tlát 11. d.i
libro I Dlcho(a) col{sEJo EDucAllvo cuenta con la áprobación de sus estatutos y reconoqmlenlo oe su peGonatdad Jur¡d¡ca en lá
Diecc¡Ón oepartamental de Edocación de HUEHuE Ettaxco, bajo et número de resolució¡ 376.2010 de fecha tr c. (1t) d.
d¡clcmbr. de ¡tor mll d¡t¡ (2010); con el NLlmelo de ldentificac¡ón Tributar¡a -NtT zmo73ll semb como hlgar para reqDtr
notf¡cac¡ones, citaciones y emplazam¡entos h stgü|erb d¡ncci¡tn casERft llco ofl, d.t ñunktdo d. TEcTfa¡,
d'partañ'nlo .1. HUEXUEIEIIAñGo Los clmparecientes ma¡fedamos: a) ser de bs datos de rdentiñcacón pe6onal consrgnados
b) Tene¡ a la v6h los documentos aludidos y que las cal¡dades eiercitadas son sufcientes de conformidad con la tey y a nue€tro Jurcropara el otorgamiento del presente conv€nio, c) oue en adelante, tas entidades que rcgresenramos se denomrnarán, el Mtntsreno oe
Educaoón que podrá abaevrarse MINEDUC, Oileccón Depaname¡lat de Educacjón que podra abrevta|se DTDEDUC y con relañon a¡coNsEJo EoucATlvo, coMlfÉ EDUcATrvo -coEDucA-, JUNIA EScoLAR, coNsEJo DE pADREs DE FAMTLTA rJ orRAoRGANZACIÓN DE PADRES DE FAMILIA, se entenc'erá como uná organ¡zacbn de padres de Famiria que poctrá abr€v,a.seslmplene¡te como oPF de contorm¡dad con el Acuerdo Gubemat¡vo Núm€ro 2o2-2o10 de fe:Áa 6de jutro de 2010y, et acuerdo
Ministerial Número 168G2010de l€cha lde sepüembre de 20i0 d) oue encontránoonos en er rrbre ejercc'o de nuerros oe-cooscivlEs acordamos susc.ibir el presente coNVENto PARA LA TRANSFERENc¡A DE REcuRsos FtNANctERos DE LosPROGRAMAS DE APOYO EN ALIMENTACION ESCOLAR, UTILES ES@LARES, VALIJA DIDACÍICA, GRATUIDAD DE LA
EDUcacloN Y oTRos QUE SEAN |MPLEMENTAÑS, el cual queda conteñido en las sgurentes ctáusutas clrÁusulA pRTMERA:
BASE LEGAL El presente conveno se suscrbe con tundamento en lo establecrdo en tos arÍcutos: 71y 72de ta constitución potjtrca
de la RepÚblEa de Guatemala; 27l¡te¡ales d) f), y g) y 33literat f) det Decreto Núme¡o 114.97det congreso de ta Repúbt¡ca deGlatemala, Ley del of0anismo Eiecutivoi 17,18, 21,22. 33 lileat n), 78y 79det Decfelo Número 12 9l del congreso de ta R€plb¡rca deGuatenala Lev de Educaqón Nacionál; 3v lgdel Acuedo GubernatMo Núñero 22s-2ú8, de lechá 12d€ sept¡embre de 2008,Reglame¡to orgán¡co Inlefno del Ministe o de Educ€ción, 22, y 24 det Aouerdo cubernanvo ¡LjLmero 202-2olo, de fecha 6de jutio del2010 R€€larnento par¿ la Aprobacón de 106 Estatutoq ReconoomEnto de ta personat¡dad Jutd¡ca y Funconamiento oe os ánsepsde los centros Educatios Públicos Acuerdo Mrnisterial Número 1680-2010, de iecna 1de sept¡embre de 2010; 2y Tdet acuerooMrn¡steml Número 1096-2012. d€ f€'cha 23de abn¡ del 2012, Regtamerto par¿ Tran$erenc¡a de Recursos Financ¡eros a tos consejosEducattos y olras orgañl¿aciones de Padres de Familia leg¿lme¡te constituidas de oanfos Educatrlos públicos; 4de1 AcuedoMlnisterial Núr¡ero 73'2011. de lecha 13de enero de 20i'1. Reglamentct para et programa de cratu¡dad de la Educación AcuerdoMinilerial NÚmero 3667'2012. de fecha 9de nouembre de 2012j Resotlc¡ón M¡n¡$€nat Número 2150de fecha j5de nov¡emore oe20161 Artfcu¡o 6del Acuerdo M¡ri|sterial Número 502-2016. de fecha 7de mar¿o de 2o1ri Amcuto 32 Bis. det Decreto Núme¡o io1-97 delcongreso de la Reprlblica de Guatemala, Ley orgánica det Presupueslo. y, Artcuto 5 det Acüerdo Gubernativo Número 5:!2016,Reglamento de manejo de subsrdios v subvenc¡ones ctÁusulÁ sEGurDA: oBJETo DEL co¡{vEl o El presente convenio ¡enepor oDjelo normar la dohción de lo€ redrrsos económicG olorgados por et MINEDUC para los progÉnas de apoyo a ta opF,pro!€nrentes del pres¡ipuesto de Ingresos y egresos det Estado ct.ÁusulA IERCERA: DEFtNtctorEs, co mrErlEs y
ESTRUCIURA PnEsuPUgstaRlA oE Los PRoqRAtlAs DE aPoYo- Al DEFI¡lclor{Es. Para tos efecto€ det prese¡te convenrc rasdenomnacone€ que 6e enunc¡an a corn¡nuación tendrán el signrfcado s¡guiente i, cor{sEJo Eoucaltvo, coi¡tÉ Eoucarvo4OEDUCA.' JUI{'A ESCOLAR COI{SE'q DE PAORES DE IAiIILIA U OTRA OROAXZACbN DE PAORES OE FA¡|IUA: SEentenderá como la organrzación de los Padres de Familia oPF- de cade uno de io6 cenros eoucawos públicos. 2) olREccrol{oEPARTA[Ellfal DE EDucaclÓt{ DE HuEHuEtEttA¡tco: Dependenda der Min¡sterio de €ducacón que será ta encargaoa oeaomlnistrar los derec¡os y obligaciones que sJdan del presente convenio a lavor det lrlrnisterio de Educac¡Jn y de tas oean¿aoones dePadres de Famit¡a Bl cor¡bl{El{tEs oE Los PRoc¡taüas at€ APoYg. 1l Proqrama c!€ ar¡rnenbción Escotar c-onsiste en unaasignación económ¡ca para u6o exclus¡vo de compra de alrmentos de vato¡ nutítivo para tos n¡ños y niñas del centro educ€tiw Bjbtrco;2l Ptogrcña de Dotación de L,tibs Escolares: cons¡ste eñ ún apoyo econóñico pará b compE de út¡les escolares Msicos par¿ lasnrñas y nlños del ce¡tro educativo públ¡co, 3, Prcgrama de Dotadón de Materiares y R€clrsos de Enseñanzá (valijá Ddact¡ca):conlituye úna asbnaoÓn económica por docente del cenfo educatjvo públ¡co p¿rd ta compÉ de matenates básic6 oe
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OIRECCION OEPARTAMEIIIAL DE EOUCACION OE HUEHUEÍENÁNGO

ALIME TACIOI{ ESCOLAR:
I I I 3 - 0 0 0 E - 3 I 3 - 2 0 - 0 0 . 0 0 0 - 0 0 3 - 0 0 0 - 1 3 2 I - 2 I - a 3 5 - 0 0 0 . 0 0 0 , u f I L E s E s c o L a R E s :

€nseñanza-aprendrzaje y 4) Gtatu¡dad de la Educac¡ón C;onsste en una as¡gnación económlca anual par¿ cada Centro Educ€tMo
PúblEo del Nvei prepriñario, pr¡mar¡o y medio, por alumno inscdlo, @ra la adquisic¡ón de accesorios de limDieza. reDarac,ones menores
del ed¡llco matefrales sumin¡stro6, entre olrcs, en benel¡cio de los estud¡arÍes y del funcionamÉnto det centro educativo Aiblico de
ed'lcaoÓn cl ESTRUCÍURA PRESUP{,ESTARIA: LG recursos f¡nanc¡eros a tra¡sfer¡r pára tos p¡ogramas de apoyo, seÉn c€rgados a
las partrdas pfesupuestarlas €rguientes: PRI¡tARIA

PRIMARIA
.1.t13{008-313.12.00{t00{03{00.1321-21.{35{00{m, ATERIALES y RECURSOS OE E SEñAXZA IVAL|JA OtOACftCA):
PRlllARla I ll3-0008-313-12-00-000{0a"oo0-1321-21-¿t35.ooo.ooo, cRArutoao DE LA EDucactoÍ: pRt¡laRta
1113400E 31312{0{100{01{trc.1321.ítl{35400{00 o las partidas presupuestarjas que en et fuluro €€ program€n para et etecto
CLTIUSULA CUARTA: ilotlTo lo¡AL A TRAI{SFERIR Y PoR SEtlEFlclARto. los rec1lrsos f¡nanc¡eros se otoroarán mediante
t€nsferencia6 a la cjJenta monelar¡a que pára el efecto r€g¡stre el Consejo Educatúo u Otras Organ¡zaciones de padfes de Fam¡t¡a
legalmente consl¡tu¡das conlra la presentación del rec¡bo correspond¡ente deb¡damente fiÍnado y sellado por el representante |€gal
v€ente del Conseio Educativo u Otrás Organ¿aciones de Padres de Famrl|a, de conformidad con la programació¡¡ de tos desembolsos,
montos y meses e¡ los cua,es se etectuará el traslado de los recurEos financ¡eros En caso€ especiates cuando tos establecinEn[os
edscativos pÚbljco€, que en el conven¡o fguren ¿nexados a un estabtecimienlo educatvo público pu¡o a trav& del Conseio Educatrw u
otra organiación de Padres de Familia (oOEDUCA, Juntas Escolares y Consejo de Padres de Fam¡t¡a), a tos cuates Llnicamente se tes
fansf¡efan ¡ecs¡Eos ¡nancieros para el pfog€ma de alimentacón escolar, queda bajo la respons¿bit¡dad del Di€.c¡ón Depaftame¡tar oe
EducaciÓ¡ atendeños eri los programas de út¡les escolares \,?lija didáotca y gratuidad de la educacón, mediante tas modaltdades de
compra que cor¡espoñdan A) El Monto fobl a tr¿nsferir pa€ los p¡ogramas de apoyo es de d¡acbcho mll 3.tacLntos
quc¿abs (O18,770.001 se detalla a contr.ruac.ón

ironto a transfeair en Q.

de apoyo Pr.prima.l¡ y Primari¡ I 13.21{98:¡.1it ifttontolotatO.

ALIMENTACION ES@LAR de municjpioE
orionzados

o14,625.m Qf4,626.00

GMTUIDAD DE LA EDUCACION ] 01.560,00 Qr,560.00

MATERIALES Y RECURSOS DE
ENSEIiJANZA (VALIJA DIDACTICA)

o,|40.m A4¡O.00

UTILES ESCOLARES Q2,145.@ @,1¡15.00

fotal Q18,770.00 Q18,770.m

l):l Mo¡to rotat a t.nst .tr por b€n.fciarto 6s.trtgut ¡|te:

Prográma da Apclo
Ar.a Urbana Árca Rural

Monto
Anual

Monto
D¡rr¡o

Monto
Anu¡l

Monto
O¡ar¡o

Alimentación Esco¡ar (180 dfag) o.200.00 Q. 1.11 o.285.00 o 1.58
Alimentación Esc0lar, municlp¡os
priorEados Plan "Hambre Cem,, (t B0
dlas)

o.290.00 o. 1.61 o.375.00 o. 2.08

Utiles Escotares o.50.00 o. 55 00
Vat¡a Droácücá- o. 220 00 c.220.00
Gratuidad de la Educaclón:

A) Preprimana y Primaria 0.40.00 o.40.00
B) Básico y Qiversificado o. 100.00 o. 100.00

cLAusuLA c¡utt¡fa: o¡sPoNlBlLlDAD Flt{Al{clEttA Y PREsuPuEsraRla Las transferencras de rondoe se rearizarán de acuerdo a tadBpon¡brldad tinanclera y presupueshr¡a del Min¡steflo de Educación y el tEgado efeírvo de los recur€os deperderá del compocamentoestacronal de ingresos y de la dispon¡brl¡dad de c¿ja de acuerdo a lo eslablectdo en las trtera¡€s d) y e) det aruculo 35 de¡ D€creto Núme¡o1i4_97 Ley del o¡ganismo Ejecutúo v el arfculo 30 del Decreto Número 101-97, Ley organrca det presupuesto ambo€ det congreso de taReÑblica de Guatemala De orrg¡narse alouna !¡tuacón que impkla a ta DtREcctóit DEp Rrat|E¡TA! DE Eoucac¡ó¡¡ oEtluElluElEl{a qo dar cumpliñiento al presente con\enio por causas que s€an mputables a la organrzaoón de padres de Famrr," laDlDEDtlc les dotará de 106 r€c¡l¡sos mat€r¡ales o financeros a tra!és de ¡as modalidades de eFcuc¡ón presupuestar¡a establecidas para eletecto En este caso, ei rcsponsable del trámite respectrvo arte la D|DEDUC será et D¡redor det centro Educativo púbtrco oe conro¡m¡dadco¡ lo edablecido en el Manual de cla€úicacion€€ Presupu€slar¡as para el s€clor púbt|co d€ Guatemata, los recursos financieros paÍa tosservDlos de apoyo que se asgnen y t*sladen balo el grupo d€ gasto 400 Transfer€nqas @mentes, a tos conselos Educatvos u otrasoEan¿ac¡o¡es de Padres de Fam¡lia legalmente constitudas, no repres€ntan ¡a contr¿p.eslasón de bienes o servicios y por ro ian¡o noson oDielo de rc¡nteoros En ese sentido de or¡grnarse una dism¡nución en la matrfcura escotar atendidá y el número de docentes, con¡e¡ac¡ón a la oantdad de 
'eoursos 

as¡gnados po¡ el Min¡ster¡o de Educac¡ón, d¡cho€ recursos se€n u¡rEado6 pa.a torbtecer o nejo€r b6benet¡cioc que se otorguen por medio de¡ prcgrama que conesponda a ros alumno. y a{¡mnas que co¡linúen sus 
""tudi6 durante er c¡doescolar 2017 y docentes en serv¡co. oe p¡oducirse un aumenlo o dism¡ñución en ta malriclrla eGcolar atendida o docentes en servrcro, raDlREcclóN oEPARTAüE¡lta! DE Eouc¡clÓl{ DE HuEHUEfExa}roo *r. r"=*no"" de ra ejecücjón d€ ros prcgr¿mas de ApoyorealEará el ajuste corespondie¡te y lo apl¡cará en los de€embotsoG sucesros que se concrele¡ duranle el ciclo esmlar, sin ¡ecesdad de
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otR€cctóf¡ oEpaRfamE¡fA! oE EDUcactóN DE HuE tuEfENA¡co

generar adendas ar presente convenío, de.iado de la variacÉn qu€ pudiera presenhr6e CTAUSULA sExfa: CoNslructó¡t oE
cUENTADA|lcla Y DEclaRAclót{ DE PRoBIDAD. Prevo a que a DtREcctóx DEPaRTA EI{TAL oE EDUcActó DE
HUEIIUETErANOO traslade recursos a la OPF, debe \€fillcar et cumptimienlo de los procedimientos que para el efecto de la cuenEoancE
y probrdad establece la confalor¡a General de cuenEs ctÁusulA sÉFflMA: cot{otctoNEs oE otoRoai E¡tTo y uso. La opF a
tr¿ves de su Junta O¡rectva. deberá cumplr con tas siguEntes condioones prev¡o a los desembotsos a) Comprometerse a adminsc¡ y
ejecutar los fondos fansferidos por esta Orrección Departamentai de Educaoón pa|a los dfereriles programas de apoyo. en foama eUcie¡te
y con crlenos de transpafenc¡a, racional¡dad, probidad y calidád del gasto, en b€nefioo de ta comun¡dad educátiva, B) Apealurar para el
ercclo una cuenta bancara de depÓsitos monelarios en los bancos del sistema, la cual debe ser registrada anie la Tesorela Naciona¡ del
fv¡n¡steno de Rnanzas PÚbl¡cas, med¡ante el fomulaao d€ Inventaío de cuentas c) Elaborar y ent¡egar en forma oportuna a €ta
Drrección Departamental de Educación: 1) orernal del Reqbo de Transferencra de Redrsos Financ¡eros a conseps Educalrvos u olras
organizac|ones de Padr€s de Fañ¡l¡a y 2) Fomulario de Rendición de Cuentas de fondos transferdos a las organ¡zacnnes de padres de
Fam¡ha prevlo a reoblr un nuevo desembolEo D) conhr con un libro de cala deb¡damente aulor2ado por la Direcaón o€partame¡lat de
Educaoón y registrar en forma actualizada el mor'¡miento de ingresos y eoresos de tos recursos leootdos de esta DireccÉn Depanamefial
de Educación para la atencón de los programas de apoyo; E) Ltevar control del satdo de fa orenia bancaria, mediante et regrsro
ac¡ualEado y co(€cio de las operaciones de ingresos y egresos en lo€ conlroles establecidos para el efeclo; F) lmplementar los conúo€s
lnlemoE necesar¡os paz gannlizat una ef€ctva rcndrción de cuentas. G) Mantener debrdamente archiados y resguardaoos 106
documeobs de soporte de ingresos y egresos, corespondEntes a las transferencies de redrrsos financ¡erc realüadas por esta Dreccón
Departamental de Educaclón, para l]na adecuada rendic¡ón de cuentas y fiscaltzaoón por pade de la contralorla General de cuentas yla Drección de Audiloria Interna del Minrsterio de Educác¡ó¡r entre otaos B) Plogramar con base en ta maícuta Inicjal de cada _l
escolar la c€ntidad de materiales y sLrm¡nrstro6 necesarios para ]a atencón de tos a¡ümnos y aumnas, por to tanto, de
aumento o dlsminuc¡ón en la mallcula escolar atendida con relac¡ón a ta canl¡dad de recursos asEnados por et Min¡ster¡o de
Drección Departamental de Educación reat¿áÉ el ajuste correspondiente y lo apt¡cará en los desembotsG sucesr\r'os que se
durante el ciolo escolar 2017, pfocediendo de confo¡midad con lo estabtecido e¡ et úttrmo páfato de ta ctáusuta QUINTA delconvenro' clausulA qcrava: oBJETtvos. METAS E NotcaooREs oE REsuLTAoos DE ros pRocRAüas oEoEJE?uos: De conformidad coñ el Artlcllo 78d€l Decreto Leg¡s¡atjvo 12-91 "Ley de Educáción Nactonat el objetivo que Irmplementación de los programas de apoyo (alimertacióo escolar, út¡tes escotares, vatta didáctica y gratu¡dad de ta educacrón) en
establec¡m¡entos educetivos ofciales de los nr\,€les educativos de preprima¡ia y primaria del pafs, esta or¡entádo a r¡ejorar la
nulr¡crón feofeac¡ón y aprendEale de los educandos. 8) |\4ETA Durante et cicto escotar 2017, se atendefán 39ntña! y ntños ¡r. Iv 2 do"nt'(') de Prlítátia c) lNDlcADoREs DE RESULTAIDS: se defnen como ino@aoores de resunados: a) et númerc denrñas y docenies de los centros educativos públicos de los nivetes de preprmada y primana, benef¡ctados con lo9 prooramas deb) el monto de la ¡nverslón realizada a lravés de fañsferencias de tondos a las organizacones oe ped€s de fam¡l¡a, para tos program¿
apoyo de |os establec¡mr€ntos educativos p¡ibl¡cos. cLAusuLA t{ovE A: üETomLoGfa a uftltzaR paRA LA €vaLuActól{IMPACIO La evaluac¡ón de tmpacto de tos pr@ramas de apo),o eslafii conten¡da en el Fo¡mato PRA_FOR-04, el cuat rccogeraIntormaciÓn relac¡onada con el nLimero de beDeficiariats y la Inversrón realÉada por parte der Mrn6te¡io de Educacró¡ en tos prog|?masapovo clausutA DE.TMA: srsrE'As oE r*FoRMAcró'. oE *roflnoREo, *oauo"ton i -"a",ooa,oio"ia 

'o"y-LT"::_ :i l'nrtoreo v €varlacjón de los recursc rnanc¡eros transrer¡dos para bs prosramas de apo)¡o, se rear¿ará a traves ders¡stema de Asignación y Dotación de Recursos Frnanciefos, sistema de contabli;ad htegráda -stcotN- y en las visitas que featEa etpersonal t&n¡co de servicios de apoyo de la Dúección Departamentat de Edlcacón La per¡od¡c¡dad de ta evatuación de to€ programas deapoi¡o esta¿ slieta a la l¡quidacón de cada uno de los desemborso. que se realrzan a las oryan¡zac¡on€s de padres ;e fam¡lia.cLAusuLA DÉclüa PRI¡IERA: sa[clctrEs con motivo det preserfe convenro se estabrecen ras s¡guientes sanc¡ones en ros casos quea contrnuacrÓn se indrcan: A) suspensión lnmed¡ab: s¡ por cuatqs€r causa o razón ta DnEcctóL D€paRTAtEl{taL oE EDrrcactotloE HUElluETEtlAl{Go u otrá oependencia del M¡n¡sterio de Educación determrna anoma as comprobadas €n ra €jecución de uno o masprogramas asg¡ados a la oPF. se cancelará de foma inmed¡ata ra as¡onac¡ón cre fondos y er MrNEDuc p6¿ñ rca¡zat las acconesadmrnlstrativas que corespondan, así coño la acc¡ó¡ legat de denunc¡a o qlere a ante er Mrnrste¡¡o público o los Tribunates de Jut€¡a d€la Repúblpa de Guaterhala por conducto de la DIDEDUO, y para fos efectos tegates consrourentes, et representante tegat de ta opF decta'expres¿menle que ¡enuncla al fuero de su dom¡cil¡o y se somete a ta luñsdicción de tos tnounates det deparlameoto de HUEHUEIEt{al{coB) lmped¡mento en As¡gnacón si la oPF no cumpte con presentar ta Rend¡oón de cuentas, ra otREccróI oEpaRfarrE¡lraL DEEoucaclÓN DE HUEHUETENAI{Go no transfe¡rá la s¡ouiente a.¡gnación para nrngún programa cr.ausurA DÉcnra sEcuxoa:FlscALlzAclótil La fscali:ac¡Ón de la ejecucón d€ los d¡feremes prog.amas asr0nados a ta opF será efectuada por et Minislero oeEducaciÓn a través de su Drección de auditola Interna, ta DIDEDUC y oru" in"tln"". que cons¡dere pertrnente€ La coorrarola ceneralde clentas en elerc¡cio de sus fuociones podrá.ealizar la iiscal¿ación a la oPF en cua¡quref acwdad de clratqu¡er fase del p¡oceso deoperaoÓn eiealdón y rcndlc¡ón de orenlas de 106 programas a que se refere ef presenre conven¡o clausulA DÉctMA TER.ERA:REsPol{sallLloao DE LA E'Ecucló{ De confoÍ¡idad c!¡ el artfcu¡o 5det Aorerdo Gubemat¡vo Número 56'2016; tá opF a traves oesu Juñta Directrva es ¡esponsable de los comp¡omisos qLre adqurere conforme er presenré convenro cLAusuLA DÉcrrA cuARTArcoRREsPollsaElLlDAo' La olREcclót{ DEPARTaTE TAL DE EDucacrón oE NuEtuETEt{axco es coresponsabre jurdrcanenteen cuanto al manejo fansparent€, racional y pedinente de los red.]rsos Albl¡cos obligándos€, además, a veriñcar et u6o adeorado oe rosmismos clÁusuLA oÉG A aul|{la: PRoHlElcbl{Es Queda pronrbdo ar con;eJo Educatwo u otra orgánÉac¡in de paores oeFamiia c€der total o parc'lmente to6 derechos que adquierc por er presente conveñ'o, as¡ como darre uso distirno a 16 ,ecursost¡nancieros que €ciba del M¡niste¡¡o de Educacón. cLausura DÉcrfia sExra: TERMTNACTó¡I oEL cot{vEilro. Este conven¡o pooraresc¡ndise por mutuo acuerdo de las part¿5 o por c,curreñcia de caso forturto o fueza mal,or oeDktamente comprobada As¡mismo, ta opF¡€conoce y acepla expresameaie el derecho del Mrñiler¡o de Educaoón y/o DIDEDUC a dar por tem¡nado ei presente convenro 9nresponsabilidad de su parte y en forma unÍate¡al, cuando asf convenga al MlNEDuc o ar presentarse cuarqu¡era de hs srgu'entescrrcunstanciast A) Cuando se compruebe ta comisión por parte de ta OpF de anomatfaras meras eeabrec¡das en ca¿u uno o" L p,os,"r"" de apovo; B) si ra opF o ",il,x", T:::1." "i""ff"r;l?fff::til;"tj ::reolrsos f¡nanc¡e¡os olorgados una aplicac¡ón ¡nconecü o ddinta de aquela a la que e",w¡eren des¡nado., o fartare a ra probidad en err¡ánero de los mismos, o en clarqu¡er o''a forma efectuare cob¡os ¡fcrros o rncu¡nerá encontra der bener¡cro de 106 nrños v n¡ñas. c) si ra opF incumpre ras obrisac,ones,; J"J:[íJf jlTi:"S,[ S#""""r'jflij:negllgenoa en la adminislraoón y ejecuc¡ón de tos programas balo su responsablt¡dadt D) sl ¡a OpF rejncide en no propo¡ciona¡ los oaros o¡nlormes que le sean solic¡lados por el M¡nister¡o de Educac¡ón a t¡¿rvés de la oloEDúc, nno" Informes falsos o alterados o inpda quesean proporconados o verifrcados los mis¡nosi E:) si ia oPF se n€gare a adoptar ras nomas o bs diredrices que para g'ram¡zar e¡cumprrmrento del presente corúenjo emrta et Min¡derio de EducaciJn por inte.m€dJo de ta D|DEDUCi o dejarc de cumpltr tas obligaciones
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OIFECCION DEFARfAi¡IENTAI. OE EOUCAC¡'N DE HUEIIUETEiIANGO
contra¡das en este conven¡o es!,ecialmente las contenidas en el documeflto 'pRtNctPtos Y coMPROMtSos OUE DEBEN OJMPL|R Los
CONSEJOS EDUCATIVoS Y oTRAs oRGAN¡zAc¡oNEs DE PADRES DE FAM1LIA ,oPFr que fofman parte de| pf6€nte convenlo; F) si
la OPF incuÍiere en cualesqu¡era de las siluaciones previstas en las literales de la A) a la E) de la pre€ente ctáu6uta. asi como en las
proh¡bÍc¡ones se¡aladas en la cláusula oÉclMA QU¡NTA de este conven¡o, et Ministerio de Educac¡ón y/o ta DtDEouc fesovera
corrréndole aud¡€ncia por el plazo de hasta tres (03) dfa6 háb¡les prorrogables hasüa por un (01) dfas r¡ás, prev¡a petción er,criia de |a pan€
Interesada, pa.¿i que, acompalando las pruebas y documentoG nec€sar¡os, exprese lo que estime pertrnelf€ en defensa de sus intereses
vencdo dDho plazo el M¡nlsterio de Educacrón a través de la DIO€DJC, resolverá de acrjerdo con las prueb€s prcsentadas y que conste¡
en el expedrente de mérito, dando por terninado el conven¡o suscrito, si el caso lo amenla, srn excluir por e€te hecho, ta dedocción oe Es
r€lsF¡onsabüdadés oviles, penal€s o de oralqu¡er otaa naturale?a que las leyes vjgent€s det país esiabtezcan St se exptjcan o rázonan ros
hechos atr¡buidos a sati$acción del lvlNEDUc. se ordenará archrvar et exped¡ente. clAusulA DÉctita sÉ¡TBtA: casos xo
PREvlsTos. Los caso€ no previstos denvados de la ejecución del presente convenio, serán resuelto€ por el Desoacho suoenor det
Ministe.io de Educación. cLAusuLA DÉclfúa ocrAva: vtcEtitcta El presente convenio cobrará vigencia a partir de h Dr.¡.nt fecha
v conclurrá el fe¡nta y uno (31) de d¡c'embre del 2017 ct¡usulA DÉcffa ovEltA: TRAI{spAREt{cta. La organ¿ac¡ón de paores oe
Familia adqujere la obligacón de divulgar y rcvelar de manera pemanente en i]n sito público y a la v¡6ta de todo ciudadano v alum¡o oel
cenlro Educalivo Público, la sigu¡ente informacbn a) Nomb€6 cornpletos y cargos de tos miembros de la Junta D¡rectiva oe ra
organjzacón de Padres de Famft¿ti b) Monlo6 reqb¡do6, c) Fecha de le rccepción; d) Programa at que coíesponde lc m¡smosi e) Oetalle
de factufas emildas por pfoveedor de c¡nfom¡dad a los gastoo real¡zadosi l) cantldad oe aumnos y docentes, y, g) pelodo de i¡empo alque co¡responde er monlo fanlefido CLAUSULA vlGÉstMA: a¡tExos Forma párte de este conveñro et d@umento denom¡nado'Pfinop|os v compfom¡sos que deben cunp¡rr 106 conseFs Educatúos y otras organizacbnes de padres de Faftitia ¡pF, cr.ausulAvlcesfiA PRIMERA: colttfRovERslAs Lás pades convienen expresamente que loda coniroversra, diferencia o reclamo que surja ent¡eellas relativas al ir'cumpl¡miento, ¡nterpretac¡ón, apl¡cac¡ón y efectos det presente conven¡o serán ¡es¡.jefioG preferentemente de manera
conc¡l¡atoria pero si no es posrble llegar a un aclerdo s€ someterá a /a jurisdicc¡ón del fflbünal de lo contencioso Admrnisfativo oespuesde agotada lá fase mnc¡l¡atoria y el prccedimienlo adm¡nislEtjvo, s¡n perjuicio cte otÉs acciones cúiles o penale€ qoe Drocédan.clausul-a vGÉsüa S€GU¡DA: IECTURA Y ACEPTACIó . Efl tos lérmiños retacionados con tas fespectivas catidade€ con que
actuamos y previa lectura del presente convenio, lo Gtiticamos, aceptamos y fií¡amoe El presente documeoto queda conienido en un
u'l,co or¡g¡nalque consta de t'!. hoias de paPlmembretado delM¡n¡sb¡ode Educacjón, tamaño ofic¡o, impfe€as en anbc lados

ROORIGO fitERtoA
OIRECTOR DEPARÍ AI/IENTAL O€
FUNCIoNES OE LA f,REccIÓN oEPARfff,EnnAL

DE EOI,CACIdI¡ DE HUEHUETENANGO
DIDEDUC . HUEHUETENAT\¡GO
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género, y con f¡nes

ftPRIIICIPIOS Y COMPROMISOS QUE DEBEI{ CU;IPLIRIOS COI{SEJOS EDUCATIVOS Y OÍRAS ORGAXIZACIOIIES DE

PADRES DE FAIIILIA"

1 DesempeñaGe como eot¡clad civil, no tucratMa apo¡ftra, s¡n d¡scrim¡naoones étnicas, retigiosas ft de
emrnentemenl€ educávos

2 La oPF r€presenta la organrzación de la sociedad cúil comun¡taña, en la cual un orupo de peGonas trabajan voluntariamente pa.a

apoyar la descentralización de los recursos económicos dest¡nados a la pr€stac¡ón de los serv¡c¡os de aDoyo de 106 Centros Educá&os
Públ¡cos que se enqlent¡an funcDnando y los que en el futuro s€ crearen, con et fn de realizar ectiv¡dades d€ benelic¡o pa¡a la
educ€ción, fortaleciendo asíla participación c¡udadana por acuerdos alcanzados en Asambtea Generaly no por dec¡Giones unilaterates
3 El Pres¡dente, Secretaio y Tesorero d€ben ser alfab€tos, y en este u¡timo caso, de prelerencia con conoom¡ento en et maneto de
regrst¡os contables y cueítas bancaflas.

4. Se conddera de fundamental importancra que la Comisión de Allmentación y Nutnoón sea p€sidida prelerentemente FDr una madre
de famil¡a La responsab¡l¡dad de la Comis¡ón d€ Al¡mentaclón seé velar por el uso corecto de los artfculos para ¡a at¡mentac¡ón y el
contenrdo nulricional de la alimentación escolar Oeberán garant¿ar la nutición de los escotares med¡ante la promoc¡ón de la vtgilanc|a

5 Baio n¡nguna drcunstanoa deben girars€ cheques para pago aruculos de los progmñas de apoyo a ¡nte¡mediarioE o terceras
p€rso¡as dilerenle€ de 106 proveedores

6 Es responsablldad de €ada miembro de la Junh Direcliva asistrr a las capacitaciones s€gún ia convocátor¡a emanada del MjnisÉro
de Educación Dos de $rs miembros, preferenter¡ente el Pres¡dente, Secretarro o Tesorero debe¡ a€6tr¡ a tas capac¡taciones que 6e
prog¡amen si alguno de ellos t¡ene limitaciones para asidir, deberá del€gaf por escrito su pafticipacitn en otra persona de Junta
Oirectiva, según lo normado por los estátu¡os cle lá OpF
7 Enhe las atribuc¡ones de los miembros de Junta Oirectjva e€én, la de repre€entar legalmente a la opF 9or medio del pre3idente.
qu'en podrá defegar por escrito esta representaoón en cualquieÉ de los otros miembrcs d¡recttvos para as¡rntos determinados y olros
que señalen los €slaMo€ de ra oPF En ararqu€ra de ros casos, anronnará a la asambrea Generar€n su próx¡ma sesióni
a La Junta Dl¡ectiva de la oPF adm¡n¡sfará en loffia efcaz, enciente y t¡an5pa¡ente los fecufsos recibidos, debjendo eit,egaf
oponunamenle el onoinal del Rec¡bo de Transferenc¡a de Recursos F¡nañc¡eos a cons€los Educatios u otras orqanizac¡ones de
Padres de Famil¡a; y el Fomutaño de Rendición de cuentas de fondos tfansferidos a e¡gan¿ac¡ones de padres de Fam¡t¡a de
conformdad con etproced¡m¡ento qle se hdique
9 La Asamblea c€neral se obliga a mantener lntegrada la Junfa D¡rectiva que ejercera sus cargos en forma ad,honolem,
pudrendo ser reelectos p€r¿ ooJpar cualqu¡e|¿ de los cargoG
alguna vacante por cualquier circunstancle, la Asambtea debe
unrcañente para conctulrelpelodo de la d¡recuva en lunoones
10 La Jurta Drectta de la oPF dele06 en su Representante Legal ta facutad de frmar el cúnven¡o correspondEnre,
susaÍto en benefc¡o de ta corhundád educaliva y con el propós¡to de cump¡r tos obletvos de ta OpF Le esprohibdo o€der 106 derechos queadquierea tÉvés delconvenio y dara to€ recuÉos rccibidos un uso d¡str¡io arprogramado'11 Los lvliembros de la oPF deben promover e incentvar que los nños y niñas en edao escota¡ de ta comun¡dad sea¡l
nscflr06 y que aststan permanentemente a h €scuela
12 La Junta Drectiva, con cotociftienlo de la Asamblea General de ra opF, es responsaDre de programar y comprar ros
¡nsunos necesanos para los prog¡amae que se establezcan en et con,v€nio suscr'to. pudiendo delega¡ esta iuncón en tasp€rsonas que ¡ntegren para h coordinac¡ón de cada prog¡¿ma

13 La Junta Dircct\¿a con el apoyo de los demás miemb¡G de la Asambtea General, son ¡esponsablG de ptanil¡cár,orga¡lzar y superv¡sar ra ejecución der progfama de Ariñeñhción Escorar para ros

de la Junta Dirediva por un perlodo más En caso de
elegir en forma inmedEta al m¡embb o mrembros faltantes

alumnos dei Ceñtro EducatvoPúbl¡co deb¡endo actual¿ar la estadfst¡ca escolar cuando ésta no coresponda a¡ c¡cro Escorar conespondiente y asegsrerseque la misna sea Ingresada a ta base de datos por medio de la Superv¡gón Educairvá conespondiente
14 Lo€ m¡embroE d€ Junta Directiva deivado de las falta€ cornei¡das en et eleroclo de 6u cargo s€rán sano¡onados oeacuerdo a lo estabteüdo en sus est¿tutos v la lev

15 La Jsrfa Di¡ectia, amparada en acta de Asambtea Generat Extraord¡nana de |a OpF, pctd¡á gestionar ante ellrinisterio de Educación el des¡stlmiento tenporal cte continuar

partes del total de sus En
se prccederá a eleduar la tjquidac¡ón de ta opF segun e¡ procedmento e5übl€c¡do en

RoDRIGo,ISÁLTER MERIoA ALBA
dREcToR DEPA(IAMENTAL D€ EDUcAc
FUNCIONES OE LA DIRECCIÓN DEPART

DE EoUcAcIÓN oE HU:Hue¡eNA oo
OID€IXJC - HUEHUETENANGO

Représ€rfante L6Oa¡ d€ la OpF

el apolo a-dñr'rlC¡atrcftnanoero D,ch¿
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OIRECCION DEPARTAMENTAL OE EOUCACION OE HUEIiUETENANGO

CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS A LOS CONSEJOS EDUCAfIVOS Y OTRAS

ORGANIZACIONES DE PADRES DE FAIVILIA DE CENTROS EDUCATIVOS PUBLICOS NIVEL DE EDUCACIÓN PREPRII,4ARIA Y

PRII/ARIA NUI\,{ERO 313-2017403425. En la ciudad de HUEHUEÍENANGO, él ve¡nlilros 123} do t€broro d€ dos m¡l di€c¡eiote

(2017), comparecemos por una parte RODRIGO WALTER MERIOA ALBA, de cincuenla y ir6s (53) años de edad, CASADO(A),

guaten.ltsco(a), LICENC]ADO EN PEDAGOGIA Y ClEt'¡Cl,AS DE LA EOUCACION, de este domicilio; me ident¡ñco con Oocurn€nto

Pef3onal de ldentif¡cac¡ón con Cód¡go Unico do ldont¡licaclón número 2215 213991405 extend¡do por al Reg¡slro Nacional d6

las Pe.6onas - RENAP - de la Repúbllca de Guatomala; actúo en representación del Minist€rio de Educác¡ón en mi calidad de

DIRECÍOR DEPARTAIIENTAL DE EDUCACIóN EN FUNCIONES d€ IA DIRECCIÓN DEPARTAI'ENTAL OE EOUCACIÓN DE

HUEHUETENANGO - DIDEDUC - HU€HUETENANGO - del Ministerio de Educación, lo que acredito con los siguientes documentos: a)

Conlrato lndividual de frabajo a Plazo Fijo Número cero veintidós guión tr€ce guión tres guión dos mil calorce 1022-13-3-2014) de fectrÉ

treinta de sept¡€mbre de dos mil dieciséis (30/09/2014), b) Acuerdo Minislerial Número DIREH gu¡ón tres m¡l trecientos cuarenta y tres
gu¡ón dos mil catorce (DIREH-3343-2014), de fecha treinta de septiembre de dos mi¡ cátorce (30/09/2014), por medio del cual se aprobó

el contrato descrito en la literal antedori y, c) Acta de toma de posesión cÁro cincuenla y tres guión dos mil diecisé¡s (053-2016), del Libro

de Actas de ho¡as móvi¡es aútorizado por la Contraloría General de Cuontas bajo el registro número N4 trece (f,413), de la Dirección de

R€cursos Humanos del Ministerio de Educación, de fecha dos de noviembre del dos mil dieciséis (0211/2016); y, d) Acuerdo Miñistenal

Númaro tres mil seis cientos sesenta y siete guión dos mil doc,- (3667-2012t de fecha nueve de noviembre de dos mil doce 10911112012)
y Articulo 6del Acuerdo f\,linisterial Número 502-2016. de fecha 7de marzo de 2016, por medio del cual se delega en los Directores
D€partamentales de Educación la facultad pára la firma d€ osl€ convénio. S6ñalo como luoar para recibir notillcaciones, citaciones y

emplazaml€ntos .a sede de Ia DIRECCIóN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIóN DE HUEHUETENANGO - DIDEDUC -

HUEHUETENANGO - dei lvl¡nisterio de Educación, situada en la 4TA. CALLE Flt{AL 9.222 ZONA l. HUEHUETENANGO; y por la otra
parte comparece: aDALBERTO VIDAL GÓMEZ LóPEZ d€ cuarenta y sléte (47) años de edad, de estado clvil CASADO(A), de
profe6¡ón u of¡c¡o AGRICULTOR, guatemalteco(a), con domicilio €n €l d€partamento de HUEHUETENANGO, me identifco con

Oocunonto Personal do ldentit¡cación con Códlgo Ünlco de ldentltlcaclón nú¡m€ro 1826 854341207 oxt€ndido por el

Nac¡onal de las Persona3 - RENAP - de la República do Guatemala; actúo €n mi calidad de Represenlante Legal de (1a)

DE PADRES que apoya en la adminisfación y ejecución d€ los recursos financieros otorgados pa¡a la implem€ntación de los

de apoyo en Alim€ntación Escolar, Útiles Escolares, Valija Didáctica, Gratuidad de la Educación y otros que sean imp¡emeniados en
€stabl€cimi€nto €ducativo de nombre: EORM, ubicrdo €n CASERIO T ANZANALES, del mun¡c¡pio de TECTITAN. departamento do

HUEHUETENANGO, lo que acredito con la certif¡cación municipal en que consta mi nombramiento como tal inscrita en el registro

correspond¡ent€ del r¡unicipio de TECTITAI{ departamenio de HUEHUETENA GO ba.¡o el número 10-2012, folio del ¡12 al 42, dol
llbro 01. Dicho(a) CONSEJO DE PADRES cuenta con la aprobac¡ón de sus estatutos y reconocimiento de su personalidad jurídica en la

Oirección Deparlamenia¡ de Educación de HUEHUEÍE ANGO, bajo el número de r€solución 229-2009 de fecha d¡eci3é¡3 ('t6) de

mar¿o de dos mil nueve (2009); con el Número de ldentilic€oón fributaria -NlT- 6,|730253. Señalo como llgar para recibir

nolifcácionés, citacionos y emplazamientos la 6igu¡onto dlrocc¡ón CASERIO I,ANZAI{ALES, del mun¡c¡pio de TECTÍTAN,

departamento de HUEHUETENANGO- Los comparecienles man¡festamos: a) Ser de los datos de identificación perso¡al consignados;
b) Tener a la vista los documenlos aludidos y que las calidades ejercitadas son suficientes de conformidad con la ley y a nuestro juicio
para el otorgamienlo del presente convenio; c) Que en adelante, las entidades que representamos se denominarán, el [,4inisterio de
Educación que podrá abrev¡arse MINEDUCi Dirección Departiamental de Educación que podrá abreviarse DIDEDUC; y con relación al

CONSEJO EDUCATIVO. COI\¡ITÉ EDUCATIVO -COEDUCA-. JUNTA ESCOLAR. CONSEJO DE PADRES DE FAI\4ILIA U OTRA

ORGANIZACIÓN DE PADRES DE FAI!|¡LIA, se entenderá corno una Organización de Padres de Familia que podrá abreviarse
srmplemente como OPF, de conformidad con el Acuerdo Gubemativo Número 202-2010 de fecha 6de julio de 2010y, el Acu€fdo

l,{inisterial Número 1680-2010 de fecha 1de septiembre de 2010; d) Qle encontréndonos en el libre ejercicio de nuestros derechos
civil€s, acordamos suscribir el presente CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS DE LOS

PROGRAI¿lAS DE APOYO EN ALIMENTACIÓN ESCOLAR. I]TILES ESCOLARES. VALIJA DIDACTICA. GRATU DAD DE LA

EDUcAclÓN Y oTRoS QUE SEAN IMPLEI\4ENTADOS, et cuat queda contenido en tás siguientes ctáusutas: GLÁUSULA PRTMERA:

BASE LEGAL. El presente convenio se suscrbe con fundamenlo en lo establecido en los anículos: 71y 72de la Constitución Politica

de la República de Guatemala; 27literales d), D, y S) y 33literal f) d€l Decreto Número 114-97del Congreso de la República de
Guatemala, Ley del Organismo Ejecutivo; 17,18, 21,22,33 litetal n), 78y 79del O€creto Número 12-91 del Congreso de la República de
Guatemala, Ley de Educ€ción Nacional: 3y 19del Acu€rdo Gub€rnativo Número 225-2008, de fecha 12de septiembre de 2008,
Reglamento Orgánico lñterno del firinisterio de Educación; 22, y 24 del Acuerdo Gubernativo númerc 202-2010, de fecha 6de julio del

20'10, Reglamento para la Aprobación de los Estatutos, Reconocimiento de la Personalidad Jurídica y Funcionamiento de los Consejos
de los Cenhos Educativos Públicos; Acuerdo f\,4inisterial Número 1680-2010, de fecha 1de septiembre de 2010;2y Tdel Acuerdo
l\,¡inisterial Número 1096-2012, de fecha 23de abnl del 2012, Reglamento para Transferencia de Recursos Financieros a los Consejos
Educalivos y otras Organizaciones de Padres de Famil¡a legalmente constiiuidas de Centros Educativos Públicos; 4del Acuerdo
Ministerial Número 73-2011, de fecha 13de enero de 2011, Reglar¡ento para el Programa de cratuidad de la Educac¡ón; Acuerdo

Ministerial Número 3667-2012, de fecha 9de noviembre d6 2012; Resolución l\,liniste¡ial Número 2150de fecha 15de noviembr€ ds

2016; Articulo 6del Acuerdo Ministe¡ial Número 502-2016, de fecha 7de mazo de 2016; Articulo 32 Bis, del Decreto Número 101-97del
Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgán¡c¿ del Prcsupuesto; y, Mículo 5, del Acuerdo Gubemativo Númeo 55-2016,

Reglamento de manejo de subsidios y subvenciones. CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL COI{VEN|O. El presente convenio t¡en€

por objeto normar la dotac¡ón de los recursos económicos otorgados por el ¡/INEOUC par¿r los programas de apoyo a la OPF,
provenient€s del presupuesto de ingresos y egresos del Estado. cLAusuLA TERCERA: oEFlNlcloNEs, CoMPoNENTES Y

ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA DE LOS PROGRAMAS OE APOYO. A) DEFINICIONES. Para los efectos del presente convenio las

denominaciones que se enuncian a continuación lendrán el signiflc¿do siguiente: 1) CONSEJO EDUCATIVO, COMTTE EDUCATIVO
,COEDUCA., JUI'ITA ESCOLAR, CONSEJO DE PADRES DE FAMILIA U OTRA ORGANIZACIóN OE PADRES OE FAMILIA: SE

entenderá como la Orqanización de los Pad¡es de Familia -OPF- de cada uno de los centros educativos públicos. 2) D|RECCION

DEPARfAMENfAL DE EDUCACION DE HUEHUETENANGO: Dependencia del fvlinisterio de Educación que será la encargéda de
administrar los derechos y obligaciones que surjan del presente conv€nio a favor del I\,4inisterio de Educación y de las Organizacionés de

Padres de Familia. B) COMPONENTES DE LOS PROGRAMAS DE APOYO. l) Programa de Alimentación Escolar: Consiste en una

asignación €conómica para uso exclusivo de compra de alimentos de valor nulritivo para los niños y niñas del centro educativo público;

2) Programa da Dotación de Utiles Escolares: Consiste en un apoyo económico pará la compra de útiles escolares básicos para las

niñas y niños del centro educativo público; 3) Programa de Dotación d6 [¡at€riales y Recursos de Enseñanza (Valija Didáctica):
Constituye una asignación económica por docente del c€ntro educativo público para la compra de maleriales básicos de
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enseñanza-aprendizaje; y 4) Gratuidad de la Educacióni Consisle en una asignación económica anual para cada Cenho Educativo
Público del Nivel preprimário, primaío y medio, por alumr I inscrito, para la adquisición de accesorios d€ limpieza, r€paracrones m€nores
del edifcio, mater¡ales, suministros, entre otros, en bener :io de los €studiantes y del funcionami€nto d6l cenlro educativo público de
educación. c) ESTRUGTURA PRESUPUESTARIA: Los rec!rcos fnancieros a transferir pa¡a los programas de apoyo, serán cargados a
las pa¡tjdas p r € s u p L¡ e s t a r i a s siguientes: ALII'ENTACION ESCOLAR: PREPRIIiARIA
I 113-0008-31 3-20-00"000-002-000-1321 .21 -435-000-000 PRt MARTA r I I 3.0008 -31 3-20 -00.0oo.oo3.ooo-1321 -21 -435.0 oo -oo0 ,

UTILES ESCOLARES: PREPRUTARtA r.t3-0008.313-11.00.000.002.000-1321.1,t.a35-oo0-000, pR raRta
1113{008-313-12{0{00403400-1321-2f ¿354001}00, marERtaLEs y REcuRsos oE ENSEñANZA (VAL|JA D|DACT|CA):
P R EPR lfitAR rA .t I13.0008-313- 11-0 )-000-00 3_000-1 321-11-13 5.0 0o -OOO, pRt ARta
1113.0008-313.t2-00-000-00¿1.000-1321-21.435-000-t00. GRATUTOAD DE LA EDUCACTO : PREPRIMARIA
1113.0008-313-11-00.000-001-000.1321-11-435-000-000, PRtMARIA t t t 3-0008-31 3- 12-00-0OO-00 i.O00. t 321 -21-,t3S-O0O-o00 o tas
part¡das presupuestar¡as que en el futuro se programen :,ara el efecto. CLÁUSULA CUARTA: MONTO fOfAL A TRANSFERTR y pOR

BENEFICIARIO. Los recursos fnancieros se otorgarán m,-diant6 transferencias a la cuenta monetaia que para el efecto registre el
Consejo Educativo u Otras Organizaciones de Padrer. de Famil¡a legalmente constituidas, contra la pres€ntación del r€cibo
correspondlente, debidamonte firmado y sell€do por el rrpresenlante legal vigente del Consejo Educativo u Otras Organizaciones d€
Padres de Familia, de conformidad con la programación dr los dgsembolsos, montos y meses en los cuales s€ €fectuaé el traslado de
los recursos financieros. En c€sos especiales cuando los establecimiontos €ducativos públicos, que 6n el conven¡o fguren anexedos a
un establecim¡ento educátivo público puro a través del Co, sejo Educativo u Otra Organi¿ación de Padres de Famitia (COEDUCA, Juntas
Escolares y Conseio de Padres de Familia), a los cua€s únicam€nte se les transfieran recursos financieros para el programa de
alimentación es@lar, queda bajo la responsab¡l¡dad del . rrección Departamental de Educación atendedos en los programas de út¡les
escolares, valija didáctica y gratuidad de la educación, n ediante las modal¡dades de compra que @respondan. A) Et Monto Total a

lransferir para los programas de apoyo es de trE¡nt¿ y clnco mll 3eisc¡entos sesent¡ quelzalaa (e35,660.00) se detalla
conlinuacaón:

B) El monto Total a transferh por t€neficlarlo es el s¡guienle:

Programa de Apoyo
rea Urbana Area Rural

Mohto
AnL,al

Monto
Dlario

Monto
Anual

Monto
Diar¡o

Alimentación Escolar (180 dias) a. 20 .r 00 0. 1.11 Q.285.00 o. 1 .58

Alimentac¡ón Escolar, municlplos
priorizados Plan "Hambre Cer0" ('1 80
dias)

o 29 r00 Q 1 .61 o.375.00 o. 2.08

Utiles Escolares Q 5i .00 o. 55.00
val|Ja Didáctica Q. 22r.r 00 o. 220.00
Gratuidad de la Educación:

A) Prepr¡maria y Pr¡maria a. 4(. 00 o 40.00
B) Bás¡co v Divers¡ficado o. 10[ 00 Q. 100.00

CLAUSULA OUINTA: OISPONIBILIDAO FINANCIERA Y PRESUPUESTARTA. Las transferencias de fondos seCLAUSULA QUINTA: DlsPot{lBlLlDAD FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA. Las transferencias de fondos se .ealizarán de acuerdo a la
disponibilidad financjera y presupuestaria del Ministedo de E:jucación: y él traslado efectivo de los r€cursos dependerá del comportamiento
estacional de ¡ngresos y de la disponibilidad de caja, de acL¡Drdo a lo establec¡do €n las literales d) y e) del artículo 35del Decreto Núrnerc
114-97, Ley del Organismo Ejecutivo y el artículo 30 del De( r€to Número 101-97, Ley Orgánica del Prosupuesto, ambos del Congreso de la

República de Guatemala. De originarse alguna situación que impida a la D|RECC|ON OEPARTAMENTAL DE EDUCACTóN OE

HUEHUETENANGO dar cumplimiento al presente convenio r,or causas que sean imputables a la Organizáción d€ Padres de Fanilia, la

DIDEDUC les dotará de los recu.sos materiales o financierc'. a través de las modalidades de ejecución presupu€staria establecidas para el

efecto. En este caso, el r€sponsabl€ del trámite respectivo ¡nte la DIDEDUC seré el Dhector del Centro Educ€tivo Público. De conformidad
con lo establecido en €l [,4anual de Clasificaciones Presupu,,slarias para el Sector Público de Guatemala, los recursos linancieros para los
s€rvicios de apoyo que s€ asign€n y trasladen bajo €l gn ro de gasto 400 'Transferenc¡as corrientes" a los Consejos Educativos u otras
Organizaciones de Padres de Familia legalmente constituidar , no representan la contraprestación de bienes o servicios y por lo ianto no

son objelo de reintegros. En €se sentido de oñg¡naEe un., disminución en la matícula escolar atendida y el número de docenles, con
relación a la cant¡dad de rscursos asignados por el Ministe ro d€ Edúc¿ción, dichos recursos seén utilizados para fo¡talecer o mejorar los

beneficios que se otorguen por m€d¡o del programa que cor esponda, a los alumnos y a¡umnas que continúen sus estudios durante el ciclo
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Monto a tr¡rnsf€r¡¡ on O.

ALIMENTACION ESCOLAR de municipios
priorizados

de Apoyo Preprlmarla y Prlma.la l3-21-01123.43

Q2,r,000.00

Q.,560.00

'13.21.OO3142

Q3,750.00

Monto Total Q.

Q27,7$.00

GRATUIDAD DE LA EDUCACION

I\,{ATERIALES Y RECURSOS DE
ENSEÑANzA IVALUA DIDAcTIcA)

UTILES ESCOLARES

Total

)660.00

o.,,520.00

Q3 ),740.00

Q400.00

0220.00

o550.00

c¡4,920.00

Q2,960.00

Q880.00

Q4,070.00

035,660.00
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otREccóN DEpaRTAMENTaL oE EDUcactóN DE HUEftUEfENANGo

escolar 2017 y docentes en servicio. De producrrse un aumento o d¡sminución en lá matricula escolar atendida o doc€ntes en servicio, la

DtREcctóN DEPARTAÍ{ENfAL DE EDUCACTÓN DE HUEHUETENANGO como responsable de la ejecución de los Programas de Apoyo

rcalizará el ajuste con€spondiente y lo aplicará en los desembolsos sucesivos que se concreten durante el ciclo escolar, s¡n nec€s¡dad de

generar adendas al pres€nte convenio, derivado de la variación que pudiera presentaÉe. CLÁUSULA SEXTA: CONSTITUCIÓi¡ DE

CUENTAoANCIA Y DEGLARACIóN DE PRoBIoAD. PTeVio a qus Ia DIRECCIÓN DEPARTAMENTAL DE EDUCACIÓN DE

HUEHUETENANGO traslade recursos a la OPF, debe verifcar el cumplimi€nto de los procedimientos qu€ para €l €f€cto de la cuentadancia

v orobidad estabtece ta Contratoria Generat de Cuentas. cLÁusULA SÉPT|MA: coNDlcloNEs DE OTORGAMIENfO Y uso. La OPF, a

través d€ su Junta Directiva, deberá cumplir con las siguientes cond¡c¡ones prev¡o a los desembolsos: A) Comprometerse a administrar y

ejecutar los fondos transferidos por estia Direcc¡ón Departamental de Educación para los diferentes programas de apoyo, en forma efciente
y con criterios de transpar€ncia, racionalidad, probidad y calidad del gasto, en beneficio de la comunidad educativa; B) Aperturar para el

efecto una cuenla banc€ria de depósitos monetarios en los bancos d€l sistema, la cual debe ser r€gistrada ante la TesoreÍa Nacional del

[rinisierio d€ Finanzas Públicás, mediante el formulario de lnventario de Cuentas; C) Elaborar y entregar en forma oportuna a esta

. Dirección Departamental de Educación: 1) Original del Recibo de fransferencia de Recursos Financieros a Consejos Educativos u olras

organizaciones de Padres de Fanúlia'. y 2\ Formulario de Rendición de Cuentas d€ londos transferidos a las Organizaciones de Padres de

Famitia previo a recibir un nuevo desembolso. D) Contar con un libro de caja d€bidam€nte aulorizado por la Dirección Departamoñlal de

Educación y registrar en forma actualizada el movimiento d€ ingr€sos y égresos de los r€cursos recibidos de esta Difección Depañamental

de Educación para la at€nción de los programas de apoyo; E) Llevar control del saldo de la cuenta bancaria, med¡ante €l

actualizado y correcto de les operaciones de ingresos y egresos en los conl¡oles establecidos para el efecto; F) lmplementar los

internos ne@sarios para garantizar una efecliva rendición de cuentás. G) Mantener debidamente archivados ,
documentos de soporte de ingresos y egresos, corr€spondi€ntes a las hansferencias de recursos lnancieros realizadas por esla

Departamental de Educación, para ona ad€cuada rendición de cuentas y fscalización por parte d€ la Contralo¡ia General de Cuentas

ta Dirección de Auditor¡a Intema del fvlinist€rio de Educación, entre otros. H) Programar con base en la matricula inicial de cada

escolar la cant¡dad de mat€riales y suministros necesarios para la at€nción de los alumnos y alurnnas; por lo tanto, de originarse un

aumento o disminución €n la matrícula escolar atendida con relac¡ón a la cantidad de recursos asignados por el Ministerio de Educación, la

Dirección D€partamental d€ Educ€ción realizará el ajuste correspondiente y lo aplicará en los desembolsos suceslvos que se reallcen

duranle el ciclo escolar 2017, procedi€ndo de conformidad con lo establ€cido en el último párafo de la cláusula QUINTA d€l presente

CONVEN|O. CLÁUSULA OCTAVA: OAJETIVOS, METAS E INDICAOORES OE RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS DE APOYOI A)

OBJETIVOS: De confom¡dad con el Anlculo 78 del D€croto L€gislativo 12-91 "Ley de Educación Nacional", el objetivo que persigue la

implem€ntacióñ de los programas de apoyo (alimentación €scolar, útil€s escola¡es, val¡ja didáctica y gratuidad de la educación) en todos los

establecimienlos educativos oficiales de los niv€l€s €ducátivos de pr6primaria y pñmar¡a del país, está orientado a mejorar la salud.

nutrición, recreación y aprendizaje de los educandos. B) I\¡ETA: Durante el ciclo escolar 2017, se al€nderán l0niñas y nlñoa de

prepdmaria, 6a niñas y niños de prlmar¡a y I doconte(s) d€ preprimaía, 3 docente(s) do primaria C) INDICADORES DE

RESULTADOS: Se definen como indicadores de resultados: a) el número d€ niños y niñas y docentes de los centros educativos públicos de

tos niveles de preprimaria y primaria, benellciados con los programas de apoyo; y, b) el monto de la inversión realizada a través de

transferencias de fondos a las organizaciones de padres de familie, para los programas de apoyo de los establecimientos educat¡vos

púbticos. clausulA NovENA: MEfoDoLoGíA A UT|L|ZAR PARA LA EVALUACIóN OE IMPACTO. L¿ evaluacrón de impacto de os

programas de apoyo, estará contenida en el Formato PRA-FOR-o4, el cual r€cog€rá la información relacionada con el nÚmero de

beneficianos y la Inversrón r€a|zao¿ por pane del l/lrn,sterlo de Educacrcn en los programas de apoyo. CLÁUSULA DÉCIMA: SISTEMAS

DE tNFoRMActóN DE MoNfToREo, EvALuActóN y pERtootctDAD DE LAs EvaLUAclot{Es. El monrtoreo y evaluación d€ los

recursos financieros transferidos para los programas de apoyo, se realizará a través del Sistema de Asignación y Dotación de Recursos

F nancieros, Sistema de Contabilidad Integrada -SlCOlN- y en las visitas que realiza el personal técnico de servicios de apoyo de la

Dirección Departamental de Educación. La periodicidad de la evaluación de los programas de apoyo, estará suj€ta a la Liqu dación de cada

uno de los desembotsos que se realizan a tas organ¡zaciones de padres de familia. CLÁUSULA OÉCllrA PRIMERA: SANGIONES. Con

motivo del presente convenio se establecen las sigu¡enles sanciones €n los casos que a conünuación se indic€n: A) Suspens¡ón Inmediata:

si por cualquier cause o razón ta DtREcctÓN DEPARTAiIENTAL DE EDUCACIÓN DE HUEHUETENANGO u otra Dependencia del

lvrn¡sterio de Educación determina anomalfas comprobadas en la ei€cución de uno o más programas asignados a la OPF, se cancelará de

forma inmediala la asignación de fondos y el ¡/INEDUC podtá rcalizat las acciones administrativas que coÍespondan, asi cor¡o l¿ acc¡ón

legal de denuncia o querella ante el Ministerio Público o los Tribunales de Justicia de la República de Guatemala por mnduclo de la

DIDEDUC| y para tos efectos legales consiguienies, el representante legal de la OPF declara expresamente que reñuncia el fuero de su

domicilio y se soñete a la jurisdicción de los tribunales del departameñto de HUEHUETENANGO B) lmpedimento en Asignación: Si la OPF

no cumpl€ con presentar ta Rendición de cuentas, la DlREcclóN DEPARTAMENTAL DE EDUCACION DE HUEHUETENANGO no

iransferirá la siguiente asig¡ación para nrngun programa CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: FlSCALlzAclON. L3 fiscalización de la

eiecución de los diferent€s programas asignados a la OPF será efecluada por el Ministeno de Educación a lravés de su Dir€cción de

Auditoría Interna, la DIDEDUC y otras ¡nsl.ancias qu€ considere pertinent€s- La Contraloria General de Cuentas en eiercicio de sus

- func¡on€s podrá reatizar la fscalización a ¡a OPF en cualquier actividad de cualquier fas€ del proc€so d€ operación, ejecución y r€ndición

de cuentas de tos programas a que se reflere et presente convenio; CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: RESPONSABILIOAD OE LA

EJECUCTóN. De conformidad con el arliculo 5d€l Acuerdo Gubemativo Núrnero 55-2016; la OPF a través d€ su Junta Dir€ctiva es

responsable de los compromisos que adquiere conforme el pres€nte convenio. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: CORRESPONSABILIDAD.

La D|RECC|ÓN DEPARÍAMENTAL DE EDUCACTÓN OE HUEHUETENANGO es coí€sponsable juridicamente en cuanto al manelo

lransparente, racional y pertinente de los recursos públicos, obl¡gándos€, además, a verifcár el uso adecuado d€ los mismos CLAUSULA

oÉCtMA eUtNfA: PROH|B|C|ONES. Queda prohib¡do al Consejo Educátivo u otla Organización de Padres de Familia, ceder lolal o

parcialmente los dergchos que adquier€ por el presente convenio, así como darle uso distinto a los recursos financieros que recrba del

t\,4tnisterio de Educación. cLÁusuLA DÉctMA sExTA: TERMINACIÓI¡ OEL COi¡VENIO Este conv€nio podrá rescindrrse por mutuo

acuerdo de las partes o por ocurrencia de caso fortuito o fueza mayor debidamente comprobada. Asimismo, la OPF reconoce y acepia

expresamente el derecho del Min¡st€r¡o de Educacón y/o DIDEDUC a dar por terminado el presente convenio sin responsabilidad de su

parte y en lorma unilateral, cuando asi convenga al MINEDUC o al pr€sentiarse cualq!¡iera de las siguientes circunstancias: A) Cuando se

comoruebe la comisión oor pane de la OPF de anomalías que afeclan o puedan afoctar el cumplimiento de las metas establecidas en cada

uno de os programas de apoyo; 8) Si la OPF o cualquier m¡embro de su Junta Direcliva, diera a Los recursos financ¡€ros otorgádos una

aplicacióñ incorrecta o distinta de aquella a la que estuvieren destinados, o faltare a la probidad en el manejo de los mrsmos, o en cualquler

otra forma efectuare cobros ilicitos o incurriere en cualqui€r ecto tipillcado corno delito o que esté en contra del beneficio de los ñiños y

niñas; C) Si la OPF incumple las obligacaones que se establecen €n el pGsente convenio, o mostrare negligencia en la adminrstración y
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ejecución de los programas bajo su responsabilidad; D) Si l,r OPF r€incide en no proporc¡onar los datos o infoñes que ¡e sean solicitados
por el l\r¡n¡sterio de Educación a través de la DIDEDUC; ri'de inform€s falsos o allerados o impida que s€an proporcionados o verific3dos
los mismos; E) si la oPF se negaro a adoptar las norrnas ) las directrices que par¿r garanlizar el cumplimiento del presente convenjo emita
el l\,linislerio de Educación por intermedio de la oIDEDUC; r dejare de cumplir las obligac¡ones contraídas en este convenro, espeoatm€nre
Las conteñidas en el documento 'PRlNclPros Y coMPFlr)Mtsos ouE DEBEN cu¡¿lpltR Los coNsEJos EDUcATtvos y ofRAS
ORGANIZACIoNES DE PADRES DE FAI\,4|L|A -oPF-'r qu6 l¡:.rman parte del presenle convenio; F) Si t€ oPF incuniere en cuatesquiera de
las situaciones previstas en las l¡terales de la A) a la E) cÉ la p¡esente cláusula, asi como en las prohibiciones señaladas en la cláusula
DÉCIMA OUINTA de este convenio, el Minister¡o d€ Educac:án y/o la DIDEDUO, r€solverá coriéndol€ audi€nc¡a por €t ptazo de hasta tres
(03) días hábiles p¡onogables hasta por un (01) d¡as má.r, previa p€tic¡ón escdta de la part€ intergsada, para que, acomoañando tas
pruebas y docum€ntos n€cesarios, expr€se lo que €stime lertinente on defensa de sus inter€ses. Vencido dicho plazo, el l\¡inist€rio de
Educ€ción a través d€ la DIDEDIJC, resolv€rá de acuefdo ,:on las pru€bas pr€s€ntadas y que const€n en et €xp€diente de ñérito. dando
por terminado el convenio suscrito, si el c€so lo amerita, sir excluir por este hecho, la d€ducción de lás responsabilidades civiles. oenales o
de cualqu¡er otra naluraleza que las leyes vigentes del paÍ:, establezc€n. Si se erplic€n o razonan los hechos etribuidos a sat¡slacción del
It¡lNEDL,c, se ordenará archivar el exped¡ente. cLÁUsúLA DÉct a sÉpnMA: cAsos No pREVlsTos. Los cásos no previstos
deívados de la ejecución del present€ convenio, s€rán esueltos por el Dsspacho Superior del lvlinislerio do Educación. cLÁUsuLA
DÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA- El presenl€ conven¡o cobrará vig€ncia a partir oe ta prcsente feche y conctuirá 6l tre¡nta y uno (31) de
diclembre del 20f7. cLÁusuLA DÉclMA NovE[a: TRANSPARENC|A. La organizacjón de Padr€s d€ Famitia adquiere ta obt¡gación de
divulgar y revelar de man€ra permanenle en un sitio públiro y a la vista de todo c¡udadano y alumno det Cenlro Educalivo público, ta
siguiente informacióni a) Nombres completos y cargos de lc, miembros de la Junta Directiva de la Organizac¡ón de padres d€ Famit¡a; b)
Montos recibidos; c) F€cha de la rec€pción; d) Prográma al que conesponde los mismos; e) Detal¡€ de tacturas €mitroas por prove€dor de
conformidad a los gastos realizadosi f) Cantidad d€ alumno$ y doc€nt€s; y, g) P€r¡odo de tiempo al que corresponde el monto tránsfeido.
GLÁUSULA V|GÉSIMA: at¡ExOS. Forma parte de este convenio €l documento d€nominado "principios y compromisos que oeD€n cumpt¡r
los cons€ios Educativos y otras orcanizaciones d€ Padr€s de Familia -opFr'. cLÁusuLA vGÉstMA pRrtERA: co TRovERstas. Las
paíes convlenen expresamente que toda contrcversia, d¡fere rcia o reclamo que surja entre ellas, relativas al incumplim¡ento, inteDretación,
aplicación y efectos del presente conv€nio serán ¡esu€ltos prefer€ntsment€ d€ manera conciliatoria, pero si no es posible ltegar a un
acue.do se someterá a la jurisdicción del fribunal de ) Contencioso Administrativo después d€ agotrada la tase concitiatoria y el
procedimiento administrativo, sin perjuicio de otras accic,')es civiles o penales que procedan. cLÁusuLA vlGÉstMA SEGUNDA:
LECTURA Y ACEPTACIÓN. En los lérm¡nos re¡acionados, , )n las respect¡vas calidades con que acluamos y previa lectura del presente
conven¡o, lo ratificamos, aceptiamos y ftrmamos. El presente documgnto qu€da @ntenido en un único original qu€ crnsta de trg3 hoias de
papel m€mbretado del Minist€rio de Educación, tamaño ofcio, impr.sas en ambos lados

.4/14"tu/
RODRIGO WALTER MERIDA ALBA aDALBERTo vtDAL GóMEz LópEz

Representante Legal de la OPFoIREcToR DEPARTAMENTAL DE EDUCACÉN
FuNctoNEs oE LA DtREccÉN DEPARTAMENT

oE EDUCACÉN oE HUEHUETENANGo
DIDEDUC . HUEHUETENANGO
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.PRII{CIPIOS Y COMPRO¡IISOS OUE OEBE CUI|PLIR LOS CONSEJOS EDUCATIVOS Y OTRAS ORGANIZACIONES DE

PADRES OE FAlrllLl,A'

1. Des€mp€ñarse como entidad civil, no lucrativa, apolític€, sin discrim¡nacionos étnicas, relig¡osas ni de géneroi y con fnes

6m¡nenl€mente educ€t¡vos.

2. La OPF represeota lá organización de la soc¡edad civi¡ comunitaria, en la cual un grupo de persoñas trabajañ voluntáriamenle para

apoyar la descentralizaoón de los recursos €conóm¡cos destinados a la prestación de los servicios d€ apoyo de los Centros Educativos

Públicos qu€ se encuentran funcionando y los q!¡e en el fuluro se creaien, con €l l¡n de realizar actividades de beneficio para la
educación, fortaleciendo asíla participación ciudadana por acuerdos alcanzados en Asamblea G€neraly no pordecisiones unilaterales-

3.El Presid€nte, Secretado y Tesorero deben ser alfab€tos, y en €ste ultimo caso, de pr€f€rencia con conocimiento en €l manejo de

registros conlables y cuentas bancarias.

4. Se considera de fundamental importancia que la Comis¡ón d6 Al¡mentación y Nutrición sea presid¡dá preferentemente por uña madr€

de famil¡a. La respons¿bilidad de la Comisión de Al¡mentación será v€lar por el uso corecto de los an'culos para la alimentiación y el

conlenido nutricional de la al¡mentación escolar. Deberán garantiz¿r la nutnción de los escolares mediante la promoción de la vigilancia

del peso y tálla .

5. Bajo ninguna circunstancia deben girarse cheques para p6go artículos de los programas de apoyo a intermediarios o terceras

oersonas diferentes de los oroveedores.

6. Es responsabilidad de cáda miembro de la Junta Directiva asistir a las capacitracion€s según la convocatoria emanada del l\,linisterio

de Educac¡ón. Dos de sus miembrcs, pref€rentem€nto el President€. S€cretario o Tesor€ro deben asistir a las capacitaciones eue se

programen. Si alguno d€ ellos tiene lamitac¡ones para asistir, deberá delegar por éscrito su participación en otra persona de Junta

Directiva, según lo normado por los estatulos de la OPF.

7. Entre las atibuciones d€ los miembros d€ Junta Directiva están, la de representar legalmente a lá OPF por medio del Presidente,

quien podrá d€l€gar por escíto esta repr€s€ntación en cualquiera d€ los otros mi€mbros directivos para asuntos deterñinádos y ofos
que señalen los estatutos de la OPF. En cualquiera de los casos, informaÉ a la Asamblea Genelal on su proxima s€sión;

L La Junta Directiva de la OPF administrará en foma eficaz, efciente y transpar€nte los recursos r€cibidos. debiendo entregar

oportunamenle el Original del Recibo de Transferencia de Recursos Financi€ros a Cons€jos Educ¿tivos u otras Organizácionss de

Padr€s d€ Familiat y el Formulario d€ R€ndición de Cuentas d€ fondos transferidos a Organizaciones de Padres de Familia, de

inmediata al miembro o miembros faltantes.

únicamente para concluir el periodo de la directiva en funciones.

10. La Junta Directiva de la OPF, d€lega en su Repr€sentante L€gal la facultad de firmar el convenio correspondiente,

suscrilo €n b€neficio de la comunidad oducativa y con el propósito de cumpl¡r los objetivos de la OPF. Le es

prohibido ceder los derechos que adqu¡ere a través del convenio y da¡ a los recursos recib¡dos un uso distinto al programado.

11. Los l\,liembros de la OPF deben promov€¡ e ¡ncentivar qu6 los niños y niñas en edad escolar de la comunidad, sean

inscritos y que asistan pemanentemente a la Escuela,

12. La Junta O¡rectiva, con conocimiento de la Asamblea General d€ la OPF, és responsable de programar y comprar los

insumos n€cesarios para los programas que se éstablezcan en €l conv€nio suscrito, pudiendo d€l€gar esta función en las

personas que intogren para la cootdinación d6 cada programa.

13. La Junla Dkectiva. con el apoyo de los demás miembros d€ la Asamblea General. son responsables de planificar,

organizar y supervisar la ejecución del programa de Al¡ñentación Escolar para los alumnos det Centro Educat¡vo

Público debiendo actualizar la €stadist¡ca escolar cuando ésta no coÍesponda al C¡clo Escolar correspondiente y asegurarse

que la misma sea ¡ng@sada a la base de datos por medio de la Sup€ñisión Educativa corespondiente .

'14. Los miembros de Junte Directiva, derivado de las faltas com€tidas en el ejercicio de su cargo, serán sancionados de

acuerdo a lo establecido en sus estatutos y la ley.

15. La Junta Directiva, amparada en acta dg Asamblea General Extraordinaria de la OPF, podrá gest¡onar ant€ el

Min¡sterio de Educáción el desist¡m¡ento tsmporal de cont¡nuar recib¡endo el apoyo administrativo-fnanciero. Dicha

d¡sposición deberá ser adoptada por mayoria especial de las tres cuartas partes d€l totat d€ sus miembros. En cuyo caso

se procederá a efectuar la liquidación de la OPF s€gún €l procedimiento €stabl€cido en sus estatutos.

conformidad con el procedimienlo que se indiqije.

L La Asamblea General se obliga a mantener integrada la Junta Directiva que ejercerá sus cargos en forma ad-honorem,

por un período más. En caso de

.¿AA *t:t/
ADALaERTo vrDAL GóMEZ

LOPEZ
Representante Legal de la OPF

pudiendo ser reelectos para ocupar cualquigra de los c¿rgos de la Junta Direct¡va

alguna vacanle por cualquior circunstancia, la Asamblea debe elegir en forma

t/,4

=#E:/'/1,-'
RoDRtGo waLtER MERtoA ALBA

DtREcroR DEPARTAMENTAL DE EoucActóN EN
FUNctoNES DE LA otREcctóN DEPARTAMENTAL

oE EDUcActóN DE HUEHUETENANGo
OIOEOUC. HUEHUETENANGO
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